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 PRESENTACIÓN 
El Gobierno Autónomo Descentralizado (GAD) Parroquial de Principal, expresa un 
agradecimiento a Dios y a todos sus conciudadanos por la confianza depositada en cada uno de 
nosotros, lo que nos permite emprender un proceso de planificación, para el desarrollo de nuestro 
Cantón contando con las manos de todos sus ciudadanos, lo que demuestra la participación de 
hombres y mujeres en la construcción de esta territorio próspero y propositivo.  
 
La Administración actual está enfocada en mejorar la Gobernabilidad y la Inversión Pública, por medio 
de políticas de desarrollo claras, incluyentes, participativas y transparentes, las que garantizan la 
calidad de vida y los sueños de las generaciones presentes y futuras y con ello disminuir la brecha de 
pobreza, alcanzar una protección integral y disfrutar de un Buen Vivir, exigiendo los derechos y 
cumpliendo con las obligaciones. 
    
Estamos en pie de lucha y juntos impulsaremos el trabajo mancomunado, consensuando y con 
propuestas respecto a la producción: agrícola, ganadera, turística y los recursos naturales que nuestro 
territorio nos proporciona. Siendo una herramienta clave para promover la economía, cultura y 
tradiciones de la Parroquia Principal, todo esto basado en la implementación de proyectos que nacen 
de las necesidades y consensos participativos comunitarios.   
 

  



15 
 

 MARCO REFERENCIAL 
 
El objetivo final de la ordenación del territorio es el desarrollo sostenible de las unidades territoriales 
a que se aplica, entendiendo en términos de calidad de vida y plasmado en el sistema territorial: se 
desarrolla el sistema territorial, no uno o más sectores o dimensiones del sistema, de tal manera que 
la población dispone de una elevada calidad de vida.  
 

Por ello se utiliza frecuentemente la expresión desarrollo territorial en sentido equivalente a 
desarrollo integral, en la medida en que el desarrollo del sistema implica equilibrio, integración, 
funcionalidad, uso racional de los recursos y calidad ambiental, conceptos que encuentran su 
expresión a través de la ordenación territorial. 
 

 

 Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial  
 

El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial es un instrumento de planificación previstos en la 
Constitución, y los Códigos Orgánicos de Organización Territorial, Autonomías y Descentralización 
COOTAD y el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Publicas COPFP, que permiten tener 
organización en la gestión de los Gobiernos Autónomos Descentralizados (GAD), permitiendo tener 
un desarrollo y ordenamiento territorial integral orientado a resultados. 

La construcción y actualización de un Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial tiene sus bases de 
formulación en la Constitución de la República del Ecuador y el marco jurídico nacional, se respalda 
en herramientas de gestión que están plasmadas en el Plan Nacional de Desarrollo para el Nuevo 
Ecuador 2024-2025. 

La Constitución de la República del Ecuador manifiesta en el Artículo 280 que ά9ƭ tƭŀƴ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ 
Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y proyectos públicos; la 
programación y ejecución del presupuesto del Estado; y la inversión y la asignación de los recursos 
públicos; y coordinar las competencias exclusivas entre el Estado central y los gobiernos autónomos 
descentralizados. Su observancia será de carácter obligatorio para el sector público e indicativo para 
los demás sŜŎǘƻǊŜǎέ (Asamblea Nacional del Ecuador, 2008).   

El Articulo 293.- ά[ŀ ŦƻǊƳǳƭŀŎƛƽƴ ȅ ƭŀ ŜƧŜŎǳŎƛƽƴ ŘŜƭ tǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻ DŜƴŜǊŀƭ ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻ ǎŜ sujetarán al 
Plan Nacional de Desarrollo. Los presupuestos de los gobiernos autónomos descentralizados y los 
de otras entidades públicas se ajustarán a los planes regionales, provinciales, cantonales y 
parroquiales, respectivamente, en el marco del Plan Nacional de Desarrollo, sin menoscabo de sus 
ŎƻƳǇŜǘŜƴŎƛŀǎ ȅ ǎǳ ŀǳǘƻƴƻƳƝŀέΦ (Asamblea Nacional del Ecuador, 2008)  

En orden de referencia el artículo 41 de El Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas COPFP 
manifiesta ά[ƻǎ ǇƭŀƴŜǎ ŘŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ǎƻƴ ƭŀǎ ŘƛǊŜŎǘǊƛŎŜǎ principales de los gobiernos autónomos 
descentralizados respecto de las decisiones estratégicas de desarrollo en el territorio. Estos tendrán 
una visión de largo plazo, y serán implementados a través del ejercicio de sus competencias 
asignadas por la Constitución de la República y las Leyes, así como de aquellas que se les transfieran 
como resultado del proceso de descentralizaciónέ (Asamblea Nacional del Ecuador, 2010). 

El Artículo 12 del Código Orgánico de planificación y Finanzas Publicas señala que ά[ŀ planificación del 
desarrollo y el ordenamiento territorial es competencia de los gobiernos autónomos 
descentralizados en sus territorios. Se ejercerá a través de sus planes propios y demás instrumentos, 
en articulación y coordinación con los diferentes niveles de gobierno, en el ámbito del Sistema 
Nacional Descentralizado de Planificación Participativaέ (Asamblea Nacional del Ecuador, 2010).  



El artículo 43 del COPFP: ά[ƻǎ tƭŀƴŜǎ ŘŜ hǊŘŜƴŀƳƛŜƴǘƻ ¢ŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭ ǎƻƴ ƭƻǎ ƛƴǎǘǊǳƳŜƴǘƻǎ ŘŜ ƭŀ 
planificación del desarrollo que tienen por objeto el ordenar, compatibilizar y armonizar las 
decisiones estratégicas de desarrollo respecto de los asentamientos humanos, las actividades 
económico-productivas y el manejo de los recursos naturales en función de las cualidades 
territoriales, a través de la definición de lineamientos para la materialización del  modelo territorial 
de largo plazo, establecido por el nivŜƭ ŘŜ ƎƻōƛŜǊƴƻ ǊŜǎǇŜŎǘƛǾƻέ (Asamblea Nacional del Ecuador, 
2010).   

Las disposiciones del presente código regulan el ejercicio de las competencias de planificación y el 
ejercicio de la política pública en todos los niveles de gobierno, el Plan Nacional de Desarrollo, los 
planes de desarrollo y de ordenamiento territorial de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, la 
programación presupuestaria para el PDOT es cuatrienal que se gestionará durante cuatro años para 
el sector  público, el presupuesto general del Estado debe guardar armonía y coherencia entre sí para 
la ejecución presupuestaria de los GADS.  

En concordancia con las disposiciones del Código de Orgánico de Organización Territorial, Autonomías 
y Descentralización (COOTAD), el Artículo 42 del COPFP manifiesta del que άƭƻǎ planes de desarrollo 
de los gobiernos autónomos descentralizados deberán contener, al menos, lo siguiente:   

Diagnóstico. -Para la elaboración del diagnóstico, los gobiernos autónomos descentralizados 
deberán observar, por lo menos, contenidos que describan las inequidades y desequilibrios socio 
territoriales, potencialidades y oportunidades de su territorio, la situación deficitaria, los proyectos 
existentes en el territorio, las relaciones del territorio con los circunvecinos, la posibilidad y los 
requerimientos del territorio articuladas al Plan Nacional de Desarrollo y, finalmente, el modelo 
territorial actual;  

Propuesta. - Para la elaboración de la propuesta, los gobiernos autónomos descentralizados 
tomarán en cuenta la visión de mediano y largo plazos, los objetivos, políticas, estrategias, 
resultados y metas deseadas, y el modelo territorial que debe implementarse para viabilizar el logro 
de sus objetivos; y,  

Modelo de Gestión. - Para la elaboración del modelo de gestión, los gobiernos autónomos 
descentralizados deberán precisar, por lo menos, los datos específicos de los programas y proyectos, 
cronogramas estimados y presupuestos, instancias responsables de la ejecución, sistema de 
monitoreo, evaluación y retroalimentación que faciliten la rendición de cuentas ȅ Ŝƭ ŎƻƴǘǊƻƭ ǎƻŎƛŀƭέ 
(Asamblea Nacional del Ecuador, 2010).  

El artículo 48 de la COPFP manifiesta que ά[ƻǎ ǇƭŀƴŜǎ ŘŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ȅ ŘŜ ƻǊŘŜƴŀƳƛŜƴǘƻ territorial 

entrarán en vigor a partir de su expedición mediante el acto normativo correspondiente. Es 

obligación de cada gobierno autónomo descentralizado publicar y difundir sus respectivos planes de 

desarrollo y de ordenamiento territorial, así como ŀŎǘǳŀƭƛȊŀǊƭƻǎ ŀƭ ƛƴƛŎƛƻ ŘŜ ŎŀŘŀ ƎŜǎǘƛƽƴέ (Asamblea 

Nacional del Ecuador, 2010).  

La concordancia de los sistemas es primordial en una buena gestión del GAD de la parroquia Principal  

ya que guarda estrecha relación con los componentes sistémicos de los ejes trasversales que guían la 

gestión del mismo en el territorio están íntimamente relacionados con el eje trasversal de 

troncalización de la gestión de riesgos, que vincula lo ambiental al componente físico ambiental que 

acoge las actividades de la población del cantón, el sistema económico productivo apuntala la visión 

de la zona de estudio  en los emprendimientos, el socio cultural al desempeño de las personas en 

sociedad, el político institucional a la organización y participación de la población, el de asentamientos 
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humanos  y movilidad relaciona a la migración interna y externa de la población cantonal. Estos 

componentes sistemáticos están respaldados por lineamientos y objetivos estratégicos. 

Los lineamientos o temáticas presentados en el Plan de Desarrollo para el Nuevo Ecuador 
(2024 -2025) están dentro de la Estrategia Territorial Nacional (ETN) y estos son: 
 
¶ Reducir las inequidades sociales y territoriales 

¶ Impulsar la productividad y competitividad sistémica a partir del potenciamiento de roles y 

funcionalidades del territorio 

¶ Propiciar la mejora de la infraestructura y el uso eficiente de energía en el territorio 

garantizando la sustentabilidad ambiental y 

¶ Articular la gestión territorial y la gobernanza multinivel. 

 Análisis del PDOT vigente 
 Insumos técnicos  

3.2.1.1 Análisis del PDOT vigente  

 
Resumen ejecutivo  

Durante el período 2019-2023 el GAD Parroquial de Principal planificó dentro de su PDOT 32 metas 

en seis sistemas de planificación territorial, de las cuales se han ejecutado 15 (47%). A su vez, para su 

cumplimiento se empleó en promedio el 71% del presupuesto previsto. 

Los aspectos de mayor cumplimiento en esta ejecución se reflejan en: la atención social a grupos de 

atención prioritaria como los adultos mayores, el arte y cultura, el cuidado del patrimonio cultural, 

dentro del Sistema Sociocultural; la producción agroecológica en el Sistema Económico Productivo; el 

mantenimiento de infraestructura en el caso de Asentamientos Humanos, Movilidad y Energía; la 

implementación de normativa parroquial en el Sistema Político Institucional. 

Por otra parte, las metas de menor cumplimiento se ubican en los temas de fortalecimiento 

organizativo para la producción y la comercialización, así como el valor agregado en producción 

agrícola y sector artesanal, la implementación de mecanismos de participación ciudadana y como 

competencia recurrente, la implementación de un sistema de agua potable en la parroquia. 

Entre los factores externos que han limitado el cumplimiento del PDOT, se encuentra la Pandemia 

Global provocada por la epidemia COVID-19 que paralizó las actividades y la ejecución presupuestaria 

del Estado en general, reorientando los recursos hacia la atención de la emergencia sanitaria y 

económica; la crisis política nacional que provocó el cambio de dignatario en la presidencia de la 

república y con ello, cambios en las agendas ejecutivas y legislativas a nivel nacional que causaron 

efecto en la planificación a nivel sectorial; la inestabilidad económica general.  

Entre los factores locales se ubican tres principales: la elección de la población de los proyectos 

ejecutados en los espacios de definición de presupuestos participativos, los limitados recursos 

económicos con que cuenta el GAD Parroquial, sumado a la poca gestión del GAD Parroquial para la 

consecución de recursos complementarios derivado del escaso personal técnico con el que cuenta. 



De esta forma, en esta sección de análisis del PDOT 2019-2023, se describen a detalle las metas 

ejecutadas, su presupuesto y los mecanismos de seguimiento y evaluación llevados adelante como 

insumos para brindar sugerencias de mejoramiento en la gestión del GAD Parroquial en la ejecución 

del PDOT en este nuevo período, determinando además los proyectos a los cuales se debe dar 

continuidad que, se resumirían en el cuidado ambiental del patrimonio natural de la parroquia en 

combinación con el fomento a la dotación de valor agregado a la producción agroecológica y las 

artesanías como principal motor de desarrollo local. 

 

Nivel de ejecución y cumplimiento programático de metas  

El plan de desarrollo y ordenamiento territorial de la parroquia Principal durante el período 2019-

2023; contó con un total de 29 metas inicialmente y el incremento de 3 metas más en los siguientes 

años, siendo un total de 32 metas, de las cuales se han puesto en ejecución 15: una meta en el sistema 

Biofísico, 5 en el Sociocultural, una meta en el económico productivo, 4 en asentamientos humanos, 

movilidad, conectividad y energía. Es decir, se han puesto en ejecución el 47% de las metas 

planificadas (Gráfico 1).    

 

Cuadro  1. Metas del PDOT 2019-2023 planificadas  

OBJETIVO ESTRATÉGICO 
DE DESARROLLO 

METAS PDOT EJECUTADO 

BIOFÍSICO:  
Proteger los derechos de las 

personas y la naturaleza, 
fomentando el cuidado y 
buen uso de los recursos 
naturales en el marco de 

una vida digna. 

Meta 1 Restaurar 6 hectáreas de bosque en las zonas de recarga 
hídrica de la parroquia Principal con especies nativas hasta el 2024 

NO 

Meta 2 Fortalecer la Comisión Parroquial de Emergencias- COPAE 
para incrementar la capacidad de respuesta con la participación del 
90% de sus integrantes ante eventos peligrosos y adversos, hasta el 
año. 

NO 

Meta 3 Mantener 15 kilómetros de senderos de acceso a las tres 
lagunas, Fasayñan y lugares arqueológicos con miras a fortalecer el 
turismo 

SI 

SOCIO CULTURAL:  
Reducir las brechas de 
inequidad, intercultural, 
intergeneracional y de 
género a través de la 
implementación de 
acciones sociales, 

culturales y económicas. 

Meta 1 Promover los emprendimientos para la consecución de 
empleo y autoempleo en el 20% del total de la población de jóvenes 
hasta el año 2024 

NO 

Meta 2 Apoyar al 20% de la población de jóvenes que acceden a 
procesos de formación alternativa y virtual, hasta el año 2024 

NO 

Meta 3 Fortalecer las capacidades organizativas del 20% de PEA 
artesanas y artesanos que mejore la producción y comercialización 
de los sombreros de paja toquilla 

SI 

Meta 4 Mejorar la calidad de vida saludable del 50% de hogares 
involucrados en procesos de promoción de la salud y prevención de 
enfermedades hasta el año 2024. 

NO 

Hasta el año 2024 el 30% de PEA da valor agregado a la producción 
artesanal (paja toquilla y frutícola-hortícola en forma asociada 

SI 

Meta 5 Atender 260 adultos mayores, mediante servicios de atención 
domiciliaria y grupal, hasta el 2024 

NO 
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OBJETIVO ESTRATÉGICO 
DE DESARROLLO 

METAS PDOT EJECUTADO 

Meta 6 Mantener de forma constante la atención a 45 niños, niñas 
menores de 3 años mediante dos modalidades (CVB, Visitas 
domiciliarias) de atención hasta el año 2024 

NO 

Meta 7 Fomentar la inclusión social de 70 personas con 
discapacidades en el marco de una vida con dignidad hasta el año 
2024 

NO 

Meta 8 Desarrollar las destrezas y habilidades (música, danza, artes 
plásticas y artes escénica) del 20% de niños, niñas, adolescentes, 
hasta el 2024 

SI 

Meta 9 Lograr que el 50% de la población preserve y mantenga vigente 
el patrimonio cultural material e inmaterial de la parroquia hasta el 
año 2024. 

SI 

ECONÓMICO 
PRODUCTIVO: 

Fomentar el empleo, 
autoempleo, la seguridad y 
soberanía alimentaria con 
la participación activa de 
hombres y mujeres, con el 
desarrollo de actividades 

agro-productivas y 
artesanales. 

Meta:1 Hasta el año 2024 en la parroquia Principal se incrementa al 
50% de la PEA primaria que realiza una producción agrícola enfoque 
agroecológico 

SI 

Meta: 2 Impulsar la producción agropecuaria sostenible con la 
participación del 40% de la PEA primaria, hasta el año 2024 

NO 

Meta: 3 Hasta el 2024, se realiza 8 eventos de exposición 
agropecuaria, turismo Comunitario y gastronomía local 

NO 

Meta: 4 Hasta el año 2024 el 30% de la PEA da valor agregado a la 
producción Artesanal (paja toquilla) y frutícola - hortícola en forma 
asociada. 

NO 

Meta 5 Al año 2022 opera la propuesta de turismo comunitario 
responsable articulado a con la participación del 5% de la PEA local. 

NO 

ASENTAMIENTOS 
HUMANOS, MOVILIDAD, 

CONECTIVIDAD Y ENERGÍA:  
Fomentar la creación de 

espacios e infraestructura 
física adecuados para el 

desarrollo de una vida sana, 
solidaria, segura y 

equilibrada. 

Meta 1: Hasta el año 2023, remodelar el edificio para la 
administración parroquial. Y contar con cinco predios declarados de 
utilidad pública 

NO 

Meta 2: Hasta el año 2024 se cuenta con 5 nuevos espacios públicos 
debidamente adecuados y con su respectivo mantenimiento 
(cementerio, canchas de uso múltiple y servicio de internet). 

SI 

Meta 3: Hasta el año 2024, el 90% de las viviendas del centro 
parroquial, Celel y Alizal cuentan con sistemas de agua potable y 
tratamiento de aguas servidas. 

SI 

Meta 4: Hasta el año 2024, mantener el 100% de la vialidad parroquial 
para el fomento productivo y turístico. 

SI 

Meta 5: Hasta el año 2024 se realiza el mantenimiento del 100% de la 
infraestructura y espacios públicos existente. 

NO 

Meta 6: Hasta el año 2024 incrementar mil metros lineales de aceras 
y bordillos en las principales calles de la Parroquia. 

SI 

Hasta el año 2024 se realiza el mantenimiento de 3000 metros 
cuadrados de la infraestructura y espacios públicos existentes 

SI 

Hasta el año 2024 se realiza el mantenimiento del 100% de la 
infraestructura y espacios públicos existentes 

SI 

POLÍTICO INSTITUCIONAL: 
Fortalecer la gestión 

institucional de forma 
transparente con la 

generación de espacios y 
mecanismos de 

Meta 1: Implementar un sistema de gestión para el seguimiento, 
monitoreo y evaluación de los POAS y PDOT. hasta el año 2021 

SI 

Meta 2: Capacitar al 100% de vocales del GAD y al personal técnico 
para una gestión efectiva hasta el 2022 

NO 



OBJETIVO ESTRATÉGICO 
DE DESARROLLO 

METAS PDOT EJECUTADO 

participación de la 
ciudadanía dentro de la 

parroquia. 

Meta 3: Implementar al menos 5 mecanismos de participación 
ciudadana, hasta el 2024 

SI 

Meta 4: Fortalecer la gestión institucional con la actualización del 
PDOT y elaboración de 10 normativas y estudios que faciliten la 
ejecución del PDOT hasta el 2024. 

SI 

Meta 5: Implementar un Plan de Seguridad ciudadana en la parroquia 
con la participación del 90% de actores sociales hasta el año 2024 

NO 

Meta 6: Conformar un consejo consultivo de derechos, representado 
por los grupos de atención prioritaria a nivel parroquial hasta el año 
2022 

NO 

Fuente: Secretaría Nacional de Planificación, Reportes de alertas SIGAD, 2019-2023 

Elaboración: Equipo consultor 

 

Gráfico 1. Metas PDOT 2019-2023 planificadas y ejecutadas 

 

Fuente: Archivos SIGAD, 2020-2023.  

Elaboración: Equipo consultor, 2024 

 

De estas 15 metas puestas en ejecución, su cumplimiento alcanza en cada sistema: 100% en el 

biofísico, 77% en el sociocultural, 100% en el económico productivo, 92% en asentamientos humanos 

y, 89% lo político institucional. Esto refleja un promedio general de: 91,6% (Gráfico 1). 

Si tomamos como referencia de cumplimiento adecuado un valor porcentual del 70%, de 15 metas 

planificadas 11 se han cumplido adecuadamente. Entre los indicadores inferiores a este porcentaje 

referencial tenemos (Cuadro 2): 

Á El fortalecimiento de capacidades organizativas productivas y de comercialización del 

sombrero de paja toquilla. 

Á El valor agregado en la producción artesanal de paja toquilla y, producción frutícola-hortícola 

en forma asociada. 

Á La implementación de agua potable como competencia recurrente frente a la competencia 

directa del GAD Municipal. 
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Á La implementación de mecanismos de participación ciudadana. 

Esto ha dependido de factores como el nivel de eficiencia en la asignación de recursos por parte del 

gobierno central, las condiciones normativas para su ejecución, las capacidades técnicas locales, entre 

otros; sin embargo, nos muestra la capacidad de ejecución del GAD; y, además, las áreas en las cuales 

es necesario fortalecer capacidades para lograr un cumplimiento adecuado. 

Cuadro  2. Porcentaje de cumplimiento de metas ejecutadas PDOT 2019-2023 

SUBSISTEMA META PROYECTO 
PORCENTAJE 
CUMPLIMIEN

TO 
BIOFÍSICO Meta 3 Mantener 15 kilómetros de 

senderos de acceso a las tres lagunas, 
Fasayñan y lugares arqueológicos con 
miras a fortalecer el turismo 

Mantenimiento de senderos ecológicos y 
construcción de refugios para la 
reactivación del turismo comunitario 
responsable 

100% 

SOCIO CULTURAL Meta 3 Fortalecer las capacidades 
organizativas del 20% de PEA artesanas y 
artesanos que mejore la producción y 
comercialización de los sombreros de 
paja toquilla 

Centro de Desarrollo comunitario de la 
parroquia Principal 

33% 

Hasta el año 2024 el 30% de PEA da valor 
agregado a la producción artesanal (paja 
toquilla y frutícola-hortícola en forma 
asociada 

Hombres y mujeres artesanas de la paja 
toquilla reconocidos mundialmente 

50% 

Meta 5 Atender 260 adultos mayores, 
mediante servicios de atención 
domiciliaria y grupal, hasta el 2024 

Atención a la población adulta mayor y 
personas con capacidades diferentes 

100% 

Meta 8 Desarrollar las destrezas y 
habilidades (música, danza, artes 
plásticas y artes escénica) del 20% de 
niños, niñas, adolescentes, hasta el 
2024 

Los niños, niñas, adolescentes expresando 
nuestros derechos a través de las artes 

100% 

Meta 9 Lograr que el 50% de la población 
preserve y mantenga vigente el 
patrimonio cultural material e inmaterial 
de la parroquia hasta el año 2024. 

Cuidando nuestro patrimonio cultural y 
tradiciones propio de la parroquia de 
Principal 

100% 

ECONÓMICO 
PRODUCTIVO 

Meta:1 Hasta el año 2024 en la parroquia 
Principal se incrementa al 50% de la PEA 
primaria que realiza una producción 
agrícola enfoque agroecológico 

Mejoramiento de la producción 
Agropecuaria en la parroquia de Principal 

100% 

ASENTAMIENTOS 
HUMANOS, 
MOVILIDAD, 
CONECTIVIDAD Y 
ENERGÍA 

Meta 2: Hasta el año 2024 se cuenta con 
5 nuevos espacios públicos 
debidamente adecuados y con su 
respectivo mantenimiento (cementerio, 
canchas de uso múltiple y servicio de 
internet). 

Mejoramiento Integral de la infraestructura 
urbana de la parroquia de Principal: Aceras 
y bordillos, cancha de uso múltiple, 
escalinatas, casas comunales. 

100% 

Meta 3: Hasta el año 2024, el 90% de las 
viviendas del centro parroquial, Celel y 
Alizal cuentan con sistemas de agua 
potable y tratamiento de aguas servidas. 

Alcantarillado en CELEL y Principal 75% 

Agua potable en CELEL y Principal 0,00% 

Adquisición, operación y mantenimiento 
de equipo caminero 

 



SUBSISTEMA META PROYECTO 
PORCENTAJE 
CUMPLIMIEN

TO 
Meta 4: Hasta el año 2024, mantener el 
100% de la vialidad parroquial para el 
fomento productivo y turístico. 

Mejoramiento de la infraestructura vial. 100% 

Hasta el año 2024 incrementar mil 
metros lineales de aceras y bordillos en 
las principales calles de la Parroquia. 

Construcción de aceras y bordillos en 
Principal y Celel 

75% 

Hasta el año 2024 se realiza el 
mantenimiento de 3000 metros 
cuadrados de la infraestructura y 
espacios públicos existentes 

  100% 

Hasta el año 2024 se realiza el 
mantenimiento del 100% de la 
infraestructura y espacios públicos 
existentes 

  100% 

POLÍTICO 
INSTITUCIONAL 

Meta 1. Implementar un sistema de 
gestión para el seguimiento, monitoreo y 
evaluación de los POAS y PDOT. hasta el 
año 2021 

Equipamiento GAD Parroquial de Principal 100% 

Meta 3 Implementar al menos 5 
mecanismos de participación 
ciudadana, hasta el 2024 

Conociendo y trabajando en el territorio y 
con su gente 

67% 

Meta 4 Fortalecer la gestión institucional 
con la actualización del PDOT y 
elaboración de 10 normativas y estudios 
que faciliten la ejecución del PDOT hasta 
el 2024. 

Implementación de Infraestructura Física y 
Normativa Parroquial 

100% 

Fuente: Secretaría Nacional de Planificación, Reportes de alertas SIGAD, 2019-2023 

Elaboración: Equipo consultor 

Gráfico 2. Porcentaje de cumplimiento de metas ejecutadas PDOT 2019-2023 

 

Fuente: Archivos SIGAD, 2020-2023.  

Elaboración: Equipo consultor, 2024 

 

Análisis presupuestario del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Parroquia Principal 

Dentro del aspecto de la gestión presupuestaria en torno a la ejecución de metas en el PDOT y sus 

proyectos, se tiene un promedio general de ejecución del 71%, que demuestra una ejecución 

financiera menor a la ejecución programada. En 18 proyectos de 15 metas, 10 cuentan con un 
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cumplimiento mayor al 70% (Cuadro 3) como porcentaje referencial. Entre los aspectos generales que 

cuentan con un porcentaje menor a este se encuentra: 

Á Dotación de agua potable, competencia recurrente para el GAD Parroquial 

Á El fortalecimiento de capacidades organizativas productivas y de comercialización del 

sombrero de paja toquilla 

Á La implementación de alcantarillado como competencia recurrente frente a la competencia 

directa del GAD Municipal. 

Á Adquisición de equipos para el mejoramiento vial, inversiones en aceras y bordillos, 

infraestructura de espacios públicos 

 

Cuadro  3. Cumplimiento en la ejecución presupuestaria del PDOT 2019-2023 
 

SISTEMA PDOT META PROYECTO 
INVERSIÓN 2020-2023 

PRESUPUESTO 
CODIFICADO 

PRESUPUESTO 
DEVENGADO 

PORCENTAJE 
EJECUCIÓN 

BIOFÍSICO Meta 3 Mantener 15 
kilómetros de senderos 
de acceso a las tres 
lagunas, Fasayñan y 
lugares arqueológicos 
con miras a fortalecer el 
turismo 

Mantenimiento de senderos 
ecológicos y construcción de 
refugios para la reactivación 
del turismo comunitario 
responsable 

21994,94 15828,35 72% 

SOCIO 
CULTURAL 

Meta 3 Fortalecer las 
capacidades 
organizativas del 20% de 
PEA artesanas y 
artesanos que mejore la 
producción y 
comercialización de los 
sombreros de paja 
toquilla 

Centro de Desarrollo 
comunitario de la parroquia 
Principal 

28505,43 0,00 0% 

Hasta el año 2024 el 
30% de PEA da valor 
agregado a la 
producción artesanal 
(paja toquilla y frutícola-
hortícola en forma 
asociada 

Hombres y mujeres 
artesanos de la paja toquilla 
reconocidos mundialmente 

24945,80 24945,80 100% 

Meta 5 Atender 260 
adultos mayores, 
mediante servicios de 
atención domiciliaria y 
grupal, hasta el 2024 

Atención a la población 
adulta mayor y personas con 
capacidades diferentes 

76327,44 72036,19 94% 

Meta 8 Desarrollar las 
destrezas y habilidades 
(música, danza, artes 
plásticas y artes 
escénica) del 20% de 
niños, niñas, 
adolescentes, hasta el 
2024 

Los niños, niñas, 
adolescentes expresando 
nuestros derechos a través 
de las artes 

33240,14 31138,42 94% 

Meta 9 Lograr que el 
50% de la población 
preserve y mantenga 
vigente el patrimonio 
cultural material e 
inmaterial de la 

Cuidando nuestro 
patrimonio cultural y 
tradiciones propio de la 
parroquia de Principal 

38522,32 36116,96 94% 



SISTEMA PDOT META PROYECTO 
INVERSIÓN 2020-2023 

PRESUPUESTO 
CODIFICADO 

PRESUPUESTO 
DEVENGADO 

PORCENTAJE 
EJECUCIÓN 

parroquia hasta el año 
2024. 

ECONÓMICO 
PRODUCTIVO 
 

Meta:1 Hasta el año 
2024 en la parroquia 
Principal se incrementa 
al 50% de la PEA 
primaria que realiza una 
producción agrícola 
enfoque agroecológico 

Mejoramiento de la 
producción Agropecuaria en 
la parroquia de Principal 

73248,69 70921,93 97% 

ASENTAMIENTOS 
HUMANOS, 
MOVILIDAD, 

CONECTIVIDAD Y 
ENERGÍA  

 

Meta 2: Hasta el año 
2024 se cuenta con 5 
nuevos espacios 
públicos debidamente 
adecuados y con su 
respectivo 
mantenimiento 
(cementerio, canchas de 
uso múltiple y servicio 
de internet). 

Mejoramiento Integral de la 
infraestructura urbana de la 
parroquia de Principal: 
Aceras y bordillos, cancha de 
uso múltiple, escalinatas, 
casas comunales. 

63343,26 63343,26 100% 

Meta 3: Hasta el año 
2024, el 90% de las 
viviendas del centro 
parroquial, Celel y Alizal 
cuentan con sistemas de 
agua potable y 
tratamiento de aguas 
servidas. 

Alcantarillado en CELEL y 
Principal 

12370,76 5671,15 46% 

Agua potable en CELEL y 
Principal 

5000,00 3812,72 76% 

Meta 4: Hasta el año 
2024, mantener el 100% 
de la vialidad parroquial 
para el fomento 
productivo y turístico. 

Adquisición, operación y 
mantenimiento de equipo 
caminero 

138694,32 0,00 0% 

Mejoramiento de la 
infraestructura vial. 

325372,95 278541,09 86% 

Meta 6: Hasta el año 
2024 incrementar mil 
metros lineales de 
aceras y bordillos en las 
principales calles de la 
Parroquia. 

Construcción de aceras y 
bordillos en Principal y Celel 

10097,48 4636,00 46% 

Hasta el año 2024 se 
realiza el mantenimiento 
de 3000 metros 
cuadrados de la 
infraestructura y 
espacios públicos 
existentes 

  30688,13 30688,13 100% 

Hasta el año 2024 se 
realiza el mantenimiento 
del 100% de la 
infraestructura y 
espacios públicos 
existentes 

  65481,28 45043,61 69% 

POLÍTICO 
INSTITUCIONAL  

Meta 1. Implementar un 
sistema de gestión para 
el seguimiento, 
monitoreo y evaluación 
de los POAS y PDOT. 
hasta el año 2021 

Equipamiento GAD 
Parroquial de Principal 

2000,00 1470,88 74% 

Meta 3 Implementar al 
menos 5 mecanismos de 

Conociendo y trabajando en 
el territorio y con su gente 

7587,87 7022,20 93% 
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SISTEMA PDOT META PROYECTO 
INVERSIÓN 2020-2023 

PRESUPUESTO 
CODIFICADO 

PRESUPUESTO 
DEVENGADO 

PORCENTAJE 
EJECUCIÓN 

participación ciudadana, 
hasta el 2024 
Meta 4 Fortalecer la 
gestión institucional con 
la actualización del 
PDOT y elaboración de 
10 normativas y estudios 
que faciliten la ejecución 
del PDOT hasta el 2024. 

Implementación de 
Infraestructura Física y 
Normativa Parroquial 

64923,09 47688,67 73% 

TOTALES 
 

986833,51 703394,97 71% 

 

 

Fuente: Secretaría Nacional de Planificación, Reportes de alertas SIGAD, 2019-2023 

Elaboración: Equipo consultor 

 

Gráfico 3. Cumplimiento en la ejecución presupuestaria del PDOT 2019-2023 

 

Fuente: Archivos SIGAD, 2020-2023.  

Elaboración: Equipo consultor, 2024 

 

 

3.2.1.2 Reportes de alertas de errores identificados en la información proporcionada en el SIGAD  
 

De acuerdo con la información obtenida en los reportes de identificación de errores a la información 

ingresada al SIGAD (ejercicios fiscales 2022, 2023)1, los errores más representativos en la información 

reportada sobre el PDOT se encuentran: 

 

 
1 No se evidencia reportes de los ejercicios fiscales anteriores de acuerdo con la información proporcionada por el GAD 
Parroquial. 
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Cuadro  4. Errores identificados en la información del PDOT  

ÍTEM ASPECTOS DE 
EVALUACIÓN 

DESCRIPCIÓN 2020 20222 2023 

PORCENTAJE 
PROMEDIO 

DE 
CUMPLIMIEN

TO 

PORCENTAJE 
PRESUPUESTO 

EJECUTADO 
PROMEDIO 

NOVEDADES CON EL 
ÍTEM 

Objetivos 
estratégi
cos 

Alineación 
incorrecta a la 
competencia 

Fomentar la creación de espacios e infraestructura física 
adecuados para el desarrollo de una vida sana, solidaria, segura y 
equilibrada. 

 
 

X X   El presupuesto se 
refleja a partir de 

las metas 

Reducir las brechas de inequidad, intercultural, intergeneracional y 
de género a través de la implementación de acciones sociales, 
culturales y económicas. 

 
 

X 

X X    

Alineación 
incorrecta a los 
ODS 

Fomentar la creación de espacios e infraestructura física 
adecuados para el desarrollo de una vida sana solidaria, segura y 
equilibrada 

 
X 

X X    

Alineación 
incorrecta la 
PND 

Fomentar la creación de espacios e infraestructura física 
adecuados para el desarrollo de una vida sana, solidaria, segura y 
equilibrada. 

 X X    

Errores en su 
formulación  

Fomentar la creación de espacios e infraestructura física 
adecuados para el desarrollo de una vida sana, solidaria, segura y 
equilibrada. 

 
X 

     

 Fomentar el empleo, autoempleo, la seguridad y soberanía 
alimentaria con la participación activa de hombres y mujeres, con 
el desarrollo de actividades agro-productivas y artesanales. 

 
X 

     

Metas Errores en su 
formulación 

Mantener los senderos de acceso a las tres lagunas, Fasayñan y 
lugares arqueológicos con miras a fortalecer el turismo 

X   100% 72%  

 Alineación 
incorrecta a los 
objetivos del 
PDOT 

Mantener los senderos de acceso a las tres lagunas, Fasayñan y 
lugares arqueológicos con miras a fortalecer el turismo. 

 X  100% 72%  

  Hasta el año 2024, mantener el 100% de la vialidad parroquial para 
el fomento productivo y turístico. 

  X 100% 86%  

 Alineación 
incorrecta a la 
competencia 

Mantener los senderos de acceso a las tres lagunas, Fasayñan y 
lugares arqueológicos con miras a fortalecer el turismo 

 
X 

X  100% 72%  

  Hasta el año 2024, el 90% de las viviendas del centro parroquial, 
Celel y Alizal cuentan con sistemas de agua 
Potable y tratamiento de aguas servidas. 

  X 0% 
75% 

46% Esta meta se 
abandona en el año 
2023 y la inversión 

 
2 Con respecto al año 2021, no se ubican registros de reporte de errores desde SIGAP para este año. 
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ÍTEM 
ASPECTOS DE 
EVALUACIÓN 

DESCRIPCIÓN 2020 20222 2023 

PORCENTAJE 
PROMEDIO 

DE 
CUMPLIMIEN

TO 

PORCENTAJE 
PRESUPUESTO 

EJECUTADO 
PROMEDIO 

NOVEDADES CON EL 
ÍTEM 

es poco 
significativa para la 
meta planteada. 

  Lograr que el 50% de la población preserve y mantenga vigente el 
patrimonio cultural material e 
Inmaterial de la parroquia hasta el año 2024. 

 
X 

 X 100% 94%  

  Desarrollar las destrezas y habilidades (música, danza, artes 
plásticas y artes escénicas del 20% de niños, niñas, adolescentes, 
hasta el 2024. 

 
X 

  100% 94%  

  Atender 260 adultos mayores, mediante servicios de atención 
domiciliaria y grupal, hasta el 2024 

X   100% 94%  

  Hasta el año 2024 incrementar mil metros lineales de aceras y 
bordillos en las principales calles de la parroquia. 

X   75% 46%  

 Alineación 
incorrecta a los 
ODS 

Hasta el año 2024 se realiza el mantenimiento del 100% de la 
infraestructura y espacios públicos existentes 

 X X 100% 69%  

  Hasta el año 2024 el 30% la PEA da valor agregado a la producción 
artesanal (paja toquilla) y frutícola -hortícola en forma asociada 

  X 50% 100%  

  Hasta el año 2024 incrementar mil metros lineales de aceras y 
bordillos en las principales calles de la parroquia. 

X  X 75% 46%  

  Hasta el año 2024 se realiza el mantenimiento del 100% de la 
infraestructura y espacios públicos existentes 

  X 100% 69%  

  Mantener los senderos de acceso a las tres lagunas, Fasayñan y 
lugares arqueológicos con miras a 
Fortalecer el turismo 

 
X 

 X 100% 72%  

  Lograr que el 50% de la población preserve y mantenga vigente el 
patrimonio cultural material e 
Inmaterial de la parroquia hasta el año 2024. 

 
X 

  100% 94%  

  Desarrollar las destrezas y habilidades (música, danza, artes 
plásticas y artes escénicas del 20% de niños, niñas, adolescentes, 
hasta el 2024. 

X   100% 94%  

  Atender 260 adultos mayores, mediante servicios de atención 
domiciliaria y grupal, hasta el 2024 

X   100% 94%  

Proyecto
s 

Ningún ítem Ningún proyecto reporta errores en su formulación o alineación a 
competencias, PDOT u ODS 

      

Fuente: Secretaría Nacional de Planificación, Reportes identificación errores a la información ingresada SIGAD, 2022-2023 

Elaboración: Equipo consultor 



De acuerdo al cuadro 4., se puede apreciar que, existe una correlación entre los errores en 

la formulación de las metas y los porcentajes de cumplimiento presupuestario. Las metas con 

errores significativos tienden a mostrar un cumplimiento presupuestario más bajo, lo que 

implica que la claridad y precisión en la planificación son fundamentales para asegurar una 

ejecución efectiva y el uso adecuado de los recursos. Un enfoque en mejorar la formulación 

y seguimiento de estas metas podría conducir a un mejor aprovechamiento del presupuesto. 

Si comparamos el presupuesto ejecutado y el cumplimiento de metas, se puede observar que 

cuando hay alineación incorrecta a los objetivos estratégicos, como por ejemplo, en la 

creación de espacios e infraestructura, el porcentaje de ejecución es bajo. 

Las metas que presentan un alto porcentaje de cumplimiento, como el mantenimiento de 

senderos al 100%, tienden a no tener errores significativos en su formulación. Esto sugiere 

que una planificación clara y bien formulada está correlacionada positivamente con el 

cumplimiento presupuestario. 

La alineación de las metas locales y el presupuesto con los objetivos definidos en la 

planificación nacional (como el Plan Nacional de Desarrollo) es esencial para asegurar que 

los esfuerzos en el nivel parroquial contribuyan a las prioridades nacionales y regionales. La 

falta de esta alineación, como se puede apreciar en el Cuadro 4, puede llevar a que se 

destinen recursos a proyectos que no son prioritarios o relevantes a nivel nacional, afectando 

así la efectividad y la recepción de fondos. Lo mismo se puede decir de aquellas metas no 

alineadas en torno a las competencias propias del GAD parroquial, más aun con el poco 

presupuesto con el que cuentan en general los GAD parroquiales. 

Como ejemplo de ello, se puede mencionar a la meta sobre implementación de un sistema 

de agua, Esta meta es crítica porque la dotación de agua potable es un servicio básico 

necesario para el bienestar de la población. La falta de alineación con la planificación nacional 

sobre el acceso al agua puede haber causado que el GAD no reciba suficiente apoyo 

financiero o técnico para ejecutar este proyecto. 

Aunque la meta relacionada con la producción agroecológica tuvo un cumplimiento adecuado, 

si no se promueve de acuerdo a las políticas nacionales de desarrollo agrícola, su 

sostenibilidad puede verse comprometida. La falta de alineación puede limitar el acceso a 

mercados más amplios, subestimando el valor de la producción agroecológica en el contexto 

nacional. 

La meta que busca fortalecer las capacidades organizativas de los productores de sombreros 

de paja toquilla ha mostrado un bajo cumplimiento. Esto podría estar relacionado con que el 

GAD Parroquial, al no ubicar su PDOT en línea con la planificación nacional, desconocía 

iniciativas nacionales que promueven la producción artesanal y la comercialización, podrían 

haberse perdido oportunidades de financiamiento o capacitación en la materia, limitando el 

progreso en esta área. 

Análisis de cumplimiento de metas, eficiencia y priorización de metas para la nueva 

planificación. 

De acuerdo a la información expuesta, se han ejecutado 15 de 32 metas planificadas. Esto 

determina un primer elemento de selección de metas y proyectos para su continuidad que, 
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es la capacidad de ejecución derivado de factores externos en comparación con las 

capacidades reales de ejecución. 

La consideración de menor número de metas con potencial alcance, que permita una 

ejecución real y de impacto en función de las capacidades instaladas en el GAD parroquial, 

las posibilidades de financiamiento y el grado de relevancia de la problemática para la 

población futura. Por lo que, se recomienda limitar el número de metas por objetivo para una 

mejor ejecución, concentrando recursos económicos de manera más eficiente y con mayor 

control en su ejecución. 

Dentro del subsistema biofísico, mantener la meta ejecutada de cuidado y conservación 

ambiental en combinación con actividades económicas relacionadas con turismo comunitario. 

En el subsistema sociocultural, las metas ejecutadas se vinculan a la promoción artesanal y 

de cuidado del patrimonio material e inmaterial de la parroquia. 

No se ejecutaron las metas de consecución de empleo, emprendimiento juvenil, apoyo a 

adultos mayores, la promoción de la salud y prevención de enfermedades. Sin embargo, por 

la importancia para el desarrollo y bienestar de la población y en atención a la normativa en 

torno a grupos de atención prioritaria, se recomienda mantener estas metas y priorizar 

recursos, así como conseguir financiamiento externo. 

Con respecto al subsistema productivo-económico, la meta ejecutada hace relación con la 

producción con enfoque de agroecología, lo que muestra una fortaleza en la gestión del GAD 

parroquial, por lo que debe mantenerse en la nueva planificación.  

Aunque las metas relacionadas a comercialización, valor agregado y eventos de exposición 

no se han ejecutado; es a través de estas acciones que se impulsa la producción 

agroecológica, por lo que, se recomienda mantenerlos y reorganizar las prioridades en este 

subsistema, reduciendo el número de metas a dos que sean más concreta y ejecutables. 

En el subsistema de Asentamientos humanos, conectividad y energía, se han ejecutado seis 

metas relacionadas a la readecuación y mejora de espacios públicos, vivienda, servicios 

básicos, infraestructura, aceras, bordillos de calles, con un porcentaje de cumplimiento del 

92%; pero, con una ejecución presupuestaria del 66%, que nos indica que el impacto de la 

ejecución es bajo, por lo que, se recomienda dar menor prioridad a los subsistemas 

económico-productivo y sociocultural, excepto en el caso de sistemas de agua potable y 

tratamiento de aguas servidas, como competencia concurrente, por la relevancia para el 

bienestar de la población, mejorando las alianzas y capacidades de gestión con gobiernos de 

distintos niveles para su efectivización.  

Se recomienda desistir en la meta de adquisición de equipos para el mejoramiento vial y 

restarle importancia por el costo-beneficio que muestra frente a las inversiones de mayor 

posibilidad de ejecución de los otros subsistemas. 

En lo político institucional, un proyecto y meta que debe mantenerse es el de evaluación y 

seguimiento y monitoreo demostrado en las metas no cumplidas y en la poca organización 

con la que se ha llevado la ejecución del PDOT, lo que no permite una medición real del 

cumplimiento de la planificación y, por tanto, afectando a las decisiones del GAD parroquial. 



Las metas de implementación de mecanismos de participación ciudadana y generación de 

normativa legal y estudios para la ejecución del PDOT se han ejecutado y se deben mantener. 

La meta vinculada a la conformación de un consejo consultivo de derechos de grupos de 

atención prioritaria no se logra ejecutar pero, se recomienda sostenerla como meta, debido a 

su relevancia para el trabajo en materia de derechos humanos, por las disposiciones 

normativas respecto a la atención a estos grupos y, porque aporta a la ejecución de la meta 

de implementación de mecanismos de participación ciudadana. 

3.2.1.3 Revisión y análisis de Informes Anuales Consolidados de Seguimiento y Evaluación a los 
PDOT  

 

La planificación del GAD parroquial de Principal se orienta por el SIGAD y los medios digitales 

proporcionados por la Secretaría Nacional de Planificación. Adicionalmente se cuenta con 

una planificación operativa anual y la planificación presupuestaria correspondiente que de 

manera complementaria al sistema de información SIGAD permiten realizar el seguimiento a 

la ejecución del PDOT.  

No se evidencia la existencia de informes anuales de seguimiento y evaluación generados 

desde el GAD Parroquial de acuerdo a la información revisada, tanto en los archivos del GAD 

como en los archivos de la ñSecretar²a Nacional de Planificaci·n. 

Es importante mencionar la necesidad de implementación de un sistema de seguimiento, 

monitoreo y evaluación propio que acompañe a estos instrumentos de planificación de 

manera complementaria. 

3.2.1.4 Revisión y análisis de instrumentos de Planificación Institucional 
 

El Plan de Desarrollo Nacional del período 2021-2025 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

ODS 2030 son herramientas que se encuentran vigentes y dan soporte a la actualización del 

PDOT.  

3.2.1.5 Sistemas de información local (SIL) 
El GAD Parroquial no cuenta con un Sistema de Información Local (SIL), la información 

territorial es gestionada desde la plataforma SIGAD de la Secretaría Nacional de 

Planificación. 

 

 Insumos normativos  
Para la recopilación y síntesis de los insumos normativos con los que cuenta el GAD 

Parroquial en la actualización, planificación y ejecución del Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial se ha revisado la Constitución de la República del Ecuador, Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, la Ley de Ordenamiento 

Territorial, Uso y Gestión del Suelo y su reglamento, la Ley Orgánica de Participación 

Ciudadana y Control Social. 
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 Competencias exclusivas, facultades y funciones del GAD 
Parroquial 

 

Á Competencias del GAD Parroquial 

Las competencias son atribuciones y responsabilidades de los distintos niveles de gobierno 

para llevar adelante sus funciones en la gestión pública, la toma de decisiones, la 

administración de recursos y la prestación de servicios a la ciudadanía, con el objetivo de 

asegurar una gestión eficiente, efectiva y descentralizada. 

De acuerdo con la constitución de la república y el Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD el GAD Parroquial cuenta con las 

siguientes competencias, COOTAD. Art. 65:  

a) Planificar junto con otras instituciones del sector público y actores de la sociedad el 

desarrollo parroquial y su correspondiente ordenamiento territorial, en coordinación con el 

gobierno cantonal y provincial en el marco de la interculturalidad y plurinacionalidad y el 

respeto a la diversidad;  

b) Planificar, construir y mantener la infraestructura física, los equipamientos y los espacios 

públicos de la parroquia, contenidos en los planes de desarrollo e incluidos en los 

presupuestos participativos anuales;  

c) Planificar y mantener, en coordinación con los gobiernos provinciales, la vialidad parroquial 

rural;  

d) Incentivar el desarrollo de actividades productivas comunitarias la preservación de la 

biodiversidad y la protección del ambiente;  

e) Gestionar, coordinar y administrar los servicios públicos que le sean delegados o 

descentralizados por otros niveles de gobierno;  

f) Promover la organización de los ciudadanos de las comunas, recintos y demás 

asentamientos rurales con el carácter de organizaciones territoriales de base;  

g) Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus competencias; y,  

h) Vigilar la ejecución de obras y la calidad de los servicios públicos. 

 

Á Funciones de los GAD Parroquiales 

Cumplen los gobiernos parroquiales las siguientes funciones: 

COOTAD, Art. 64.- Son funciones del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural:  

a) Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial parroquial para 

garantizar la realización del buen vivir a través de la implementación de políticas públicas 

parroquiales, en el marco de sus competencias constitucionales y legales;  



b) Diseñar e impulsar políticas de promoción y construcción de equidad e inclusión en su 

territorio, en el marco de sus competencias constitucionales y legales;  

c) Implementar un sistema de participación ciudadana para el ejercicio de los derechos y 

avanzar en la gestión democrática de la acción parroquial:  

d) Elaborar el plan parroquial rural de desarrollo; el de ordenamiento territorial y las políticas 

públicas; ejecutar las acciones de ámbito parroquial que se deriven de sus competencias, de 

manera coordinada con la planificación cantonal y provincial; y, realizar en forma permanente 

el seguimiento y rendición de cuentas sobre el cumplimiento de las metas establecidas;  

e) Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes reconocidas por la Constitución y la 

ley;  

f) Vigilar la ejecución de obras y la calidad de los servicios públicos y propiciar la organización 

de la ciudadanía en la parroquia;  

g) Fomentar la inversión y el desarrollo económico especialmente de la economía popular y 

solidaria, en sectores como la agricultura, ganadería, artesanía y turismo, entre otros, en 

coordinación con los demás gobiernos autónomos descentralizados;  

h) Articular a los actores de la economía popular y solidaria a la provisión de bienes y servicios 

públicos;  

i) Promover y patrocinar las culturas, las artes, actividades deportivas y recreativas en 

beneficio de la colectividad;  

j) Prestar los servicios públicos que les sean expresamente delegados o descentralizados con 

criterios de calidad, eficacia y eficiencia; y observando los principios de universalidad, 

accesibilidad, regularidad y continuidad previstos en la Constitución;  

k) Promover los sistemas de protección integral a los grupos de atención prioritaria para 

garantizar los derechos consagrados en la Constitución, en el marco de sus competencias;  

l) Promover y coordinar la colaboración de los moradores de su circunscripción territorial en 

mingas o cualquier otra forma de participación social, para la realización de obras de interés 

comunitario;  

m) Coordinar con la Policía Nacional, la sociedad y otros organismos lo relacionado con la 

seguridad ciudadana, en el ámbito de sus competencias; y,  

n) Las demás que determine la ley. 

 

Á Facultades de los GAD Parroquiales 

Entre las facultades de los gobiernos parroquiales, conforme con el mismo cuerpo legal, se 

ubican las siguientes:  

COOTAD, Art. 8.- Facultad normativa de los gobiernos parroquiales rurales: En sus 

respectivas circunscripciones territoriales y en el ámbito de sus competencias y de las que 

les fueren delegadas, los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales tienen 
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capacidad para dictar acuerdos y resoluciones, así como normas reglamentarias de carácter 

administrativo, que no podrán contravenir las disposiciones constitucionales, legales ni la 

normativa dictada por los consejos regionales, consejos provinciales, concejos 

metropolitanos y concejos municipales. 

COOTAD, Art. 9.- Facultad ejecutiva: La facultad ejecutiva comprende el ejercicio de 

potestades públicas privativas de naturaleza administrativa bajo responsabilidad de 

gobernadores o gobernadoras regionales, prefectos o prefectas, alcaldes o alcaldesas 

cantonales o metropolitanos y presidentes o presidentas de juntas parroquiales rurales. 

Competencias y facultades del GAD Municipal 

El Art 264 de la Constitución de la Republica que los Gobiernos Municipales tendrán las 

siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras que determina la Ley.  

a) Planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de 

ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional, 

provincial y parroquial local, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano 

y rural.  

b) Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón. 

c) Planificar, construir y mantener la vialidad urbana.  

d) Prestar los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, depuración de aguas 

residuales, manejo de desechos sólidos, actividades de saneamiento ambiental y 

aquellos que establezca la Ley.  

e) Crear, modificar o suprimir mediante ordenanzas, tasas y contribuciones especiales 

de mejoras.  

f) Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte público dentro de su territorio 

cantonal.  

g) Planificar, construir y mantener la infraestructura física y los equipamientos de salud, 

educación, así como los espacios públicos destinados al desarrollo social, cultural y 

deportivo, de acuerdo con la Ley.  

h) Preservar, mantener y difundir el patrimonio arquitectónico, cultural y natural del 

cantón y construir los espacios públicos para estos fines.  

i) Formar y administrar los catastros inmobiliarios urbanos y rurales.  

j) Delimitar, regular, autorizar y controlar el uso de las playas de mar, riberas y lechos 

de ríos, lagos y lagunas, sin perjuicio de las limitaciones que establezca la Ley.  

k) Preservar y garantizar el acceso efectivo 208 de las personas al uso de las playas de 

mar, riberas de ríos, lagos y lagunas. 

l) Regular, autorizar y controlar la explotación de materiales áridos y pétreos, que se 

encuentran en los lechos de los ríos, lagos, playas de mar y canteras.  

m) Gestionar los servicios de prevención, protección, socorro y extinción de incendios.  

n) Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus competencias. En 

el ámbito de sus competencias y territorio, y en uso de sus facultades, expedirán 

ordenanzas cantonales. 

 

Entre las facultades que se establecen, según el COOTAD, para los GAD Municipales se 

encuentran: 

COOTAD Art. 7.- Facultad normativa.- Para el pleno ejercicio de sus competencias y de las 

facultades que de manera concurrente podrán asumir, se reconoce a los consejos regionales 



y provinciales concejos metropolitanos y municipales, la capacidad para dictar normas de 

carácter general a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de su 

circunscripción territorial.  

COOTAD Art. 9.- Facultad ejecutiva.- La facultad ejecutiva comprende el ejercicio de 

potestades públicas privativas de naturaleza administrativa bajo responsabilidad de 

gobernadores o gobernadoras regionales, prefectos o prefectas, alcaldes o alcaldesas 

cantonales o metropolitanos y presidentes o presidentas de juntas parroquiales rurales. 

COOTAD Art. 186.- Facultad tributaria.- Los gobiernos autónomos descentralizados 

municipales y distritos metropolitanos mediante ordenanza podrán crear, modificar, exonerar 

o suprimir, tasas y contribuciones especiales de mejoras generales o específicas, por 

procesos de planificación o administrativos que incrementen el valor del suelo o la propiedad; 

por el establecimiento o ampliación de servicios públicos que son de su responsabilidad; el 

uso de bienes o espacios públicos; y, en razón de las obras que ejecuten dentro del ámbito 

de sus competencias y circunscripción, así como la regulación para la captación de las 

plusvalías. 

 

Competencias y facultades del GAD Provincial 

El Art. 263 de la Constitución Política del Ecuador, determina que los Gobiernos 

Provinciales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras que 

determina la Ley.  

a) Planificar el desarrollo provincial y formular los correspondientes planes de 

ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional, 

cantonal y parroquial. 

b) Planificar, construir y mantener el sistema vial de ámbito provincial, que incluya las 

zonas urbanas.  

c) Ejecutar, en coordinación con el gobierno regional, obras en cuencas y microcuencas.  

d) La gestión ambiental provincial.  

e) Planificar, construir, operar y mantener sistemas de riego.  

f) Fomentar la actividad agropecuaria.  

g) Fomentar las actividades productivas provinciales.  

h) Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus competencias. En 

el ámbito de sus competencias y territorio, y en uso de sus facultades, expedirán 

ordenanzas provinciales. 

 

Entre las facultades que se establecen, según el COOTAD, para los GAD Provinciales 

se encuentran: 

COOTAD Art. 7.- Facultad normativa.- Para el pleno ejercicio de sus competencias y de las 

facultades que de manera concurrente podrán asumir, se reconoce a los consejos regionales 

y provinciales concejos metropolitanos y municipales, la capacidad para dictar normas de 

carácter general a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de su 

circunscripción territorial.  
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COOTAD Art. 9.- Facultad ejecutiva.- La facultad ejecutiva comprende el ejercicio de 

potestades públicas privativas de naturaleza administrativa bajo responsabilidad de 

gobernadores o gobernadoras regionales, prefectos o prefectas, alcaldes o alcaldesas 

cantonales o metropolitanos y presidentes o presidentas de juntas parroquiales rurales. 

El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo 

descentralizado provincial, mediante la expedición de ordenanzas provinciales, acuerdos y 

resoluciones; 

COOTAD Art. 181.- Facultad tributaria.- Los gobiernos autónomos descentralizados 

provinciales podrán crear, modificar o suprimir mediante normas provinciales, tasas y 

contribuciones especiales de mejoras generales o específicas por los servicios que son de su 

responsabilidad y por las obras que se ejecuten dentro del ámbito de sus competencias y 

circunscripción territorial. 

 

Á Competencias concurrentes del GAD Parroquial con respecto a los GAD 

Municipal y Provincial. 

Entre las competencias concurrentes de los tres niveles de gobierno que aportan al desarrollo 

territorial de las parroquias rurales se ubican las siguientes (FARO, 2021). 

- La planificación y ordenamiento territorial desde los distintos alcances geográficos 

según el nivel de gobierno. 

- La planificación, construcción y mantenimiento de infraestructura física y 

equipamiento público. 

- El fomento e implementación de sistemas de participación ciudadana para el 

involucramiento en la toma de decisiones y corresponsabilidad en la gestión pública. 

- Promover las actividades culturales, deportivas y recreativas en sus respectivas 

jurisdicciones. 

- La gestión ambiental y el manejo de recursos naturales, dependiendo del nivel 

territorial se aplican distintos enfoques pero estos deben ejecutarse en forma 

concurrente. 

- Gestionar servicios públicos de manera concurrente, respetando las competencias 

exclusivas. 

 

 Normativa que regula procesos de planificación local 
 

3.3.2.1 A nivel de los gobiernos parroquiales como competencias  
 

Á Obligatoriedad de la Planificación, Ordenamiento Territorial e instrumentos 

De acuerdo con la Constitución de la república, Art. 241: La planificación garantizará el 

ordenamiento territorial y será obligatoria en todos los gobiernos autónomos 

descentralizados.  

En función de ello, el COOTAD enuncia los parámetros y criterios para su desarrollo: 



COOTAD, Art. 1.- Ámbito.- Este Código establece la organización político-administrativa del 

Estado ecuatoriano en el territorio: el régimen de los diferentes niveles de gobiernos 

autónomos descentralizados y los regímenes especiales, con el fin de garantizar su 

autonomía política, administrativa y financiera. Además, desarrolla un modelo de 

descentralización obligatoria y progresiva a través del sistema nacional de competencias, la 

institucionalidad responsable de su administración, las fuentes de financiamiento y la 

definición de políticas y mecanismos para compensar los desequilibrios en el desarrollo 

territorial. 

COOTAD, Art. 295.- Planificación del desarrollo. - Los gobiernos autónomos 

descentralizados, con la participación protagónica de la ciudadanía, planificarán 

estratégicamente su desarrollo con visión de largo plazo considerando las particularidades 

de su jurisdicción, que además permitan ordenar la localización de las acciones públicas en 

función de las cualidades territoriales. 

Los planes de desarrollo deberán contener al menos los siguientes elementos: 

a) Un diagnóstico que permita conocer las capacidades, oportunidades y potencialidades de 

desarrollo y las necesidades que se requiere satisfacer de las personas y comunidades; 

b) La definición de políticas generales y particulares que determinen con claridad objetivos 

de largo y mediano plazo; 

c) Establecimiento de lineamientos estratégicos como guías de acción para lograr los 

objetivos; y, 

d) Programas y proyectos con metas concretas y mecanismos que faciliten la evaluación, el 

control social y la rendición de cuentas (é) 

 

COOTAD, Art. 296.- Ordenamiento territorial.- El ordenamiento territorial comprende un 

conjunto de políticas democráticas y participativas de los gobiernos autónomos 

descentralizados que permiten su apropiado desarrollo territorial, así como una concepción 

de la planificación con autonomía para la gestión territorial, que parte de lo local a lo regional 

en la interacción de planes que posibiliten la construcción de un proyecto nacional, basado 

en el reconocimiento y la valoración de la diversidad cultural y la proyección espacial de las 

políticas sociales, económicas y ambientales, proponiendo un nivel adecuado de bienestar a 

la población en donde prime la preservación del ambiente para las futuras generaciones. 

La formulación e implementación de los correspondientes planes deberá propender al 

mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes y fundamentarse en los principios de la 

función social y ambiental de la tierra, la prevalencia del interés general sobre el particular y 

la distribución equitativa de las cargas y los beneficios. 

La planificación del ordenamiento territorial regional, provincial y parroquial se inscribirá y 

deberá estar articulada a la planificación del ordenamiento territorial cantonal y distrital. 

Los instrumentos de planificación complementarios serán definidos y regulados por la ley y la 

normativa aprobada por los respectivos órganos de legislación de los gobiernos autónomos 

descentralizados. 
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Conforme al Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas COPLAFIP,  

COPLAFIP Art. 41.- Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial. - Los planes de 

desarrollo y ordenamiento territorial son los instrumentos de planificación que contienen las 

directrices principales de los Gobiernos Autónomos Descentralizados respecto de las 

decisiones estratégicas de desarrollo y que permiten la gestión concertada y articulada del 

territorio.  

Tienen por objeto ordenar, compatibilizar y armonizar las decisiones estratégicas de 

desarrollo  

respecto de los asentamientos humanos, las actividades económico-productivas y el manejo 

de los recursos naturales en función de las cualidades territoriales, a través de la definición 

de lineamientos para la materialización del modelo territorial deseado, establecidos por el 

nivel de gobierno respectivo.  

Serán implementados a través del ejercicio de sus competencias asignadas por la 

Constitución de la República y las leyes, así como de aquellas que se les transfieran como 

resultado del proceso de descentralización.  

Los planes de desarrollo y ordenamiento territorial regionales, provinciales y parroquiales se 

articularán entre sí, debiendo observar, de manera obligatoria, lo dispuesto en los planes de 

desarrollo y ordenamiento territorial cantonal y/o distrital respecto de la asignación y 

regulación del uso y ocupación del suelo.  

 

COPLAFIP Art. 42.- Contenidos mínimos de los planes de desarrollo. - En concordancia con 

las disposiciones del Código de Organización Territorial, Autonomías y Descentralización 

(COOTAD), los planes de desarrollo de los gobiernos autónomos descentralizados deberán 

contener, al menos, lo siguiente: 

a. Diagnóstico. - Para la elaboración del diagnóstico, los gobiernos autónomos 

descentralizados deberán observar, por lo menos, contenidos que describan las 

inequidades y desequilibrios socio territoriales, potencialidades y oportunidades de su 

territorio, la situación deficitaria, los proyectos existentes en el territorio, las relaciones 

del territorio con los circunvecinos, la posibilidad y los requerimientos del territorio 

articuladas al Plan Nacional de Desarrollo y, finalmente, el modelo territorial actual; 

b. Propuesta. - Para la elaboración de la propuesta, los gobiernos autónomos 

descentralizados tomarán en cuenta la visión de mediano y largo plazos, los objetivos, 

políticas, estrategias, resultados y metas deseadas, y el modelo territorial que debe 

implementarse para viabilizar el logro de sus objetivos; y, 

c. Modelo de gestión. - Para la elaboración del modelo de gestión, los gobiernos 

autónomos descentralizados deberán precisar, por lo menos, los datos específicos de 

los programas y proyectos, cronogramas estimados y presupuestos, instancias 

responsables de la ejecución, sistema de monitoreo, evaluación y retroalimentación 

que faciliten la rendición de cuentas y el control social.  

Los planes de desarrollo de los gobiernos autónomos descentralizados considerarán los 

objetivos de los planes de los niveles superiores e inferiores de gobierno. 



COPLAFIP, Art. 46.- Formulación participativa. - Los planes de desarrollo y de ordenamiento 

territorial de los gobiernos autónomos descentralizados se formularán y actualizarán con 

participación ciudadana, para lo cual se aplicarán los mecanismos participativos establecidos 

en la Constitución de la República, la Ley y la normativa expedida por los gobiernos 

autónomos descentralizados. 

COPLAFIP Art. 47.- Aprobación. - Para la aprobación de los planes de desarrollo y de 

ordenamiento territorial se contará con el voto favorable de la mayoría absoluta de los 

miembros del órgano legislativo de cada gobierno autónomo descentralizado. De no alcanzar 

esta votación, en una nueva sesión se aprobará con el voto de la mayoría simple de los 

miembros presentes.  

COPLAFIP Art. 48.- Vigencia de los planes. - Los planes de desarrollo y de ordenamiento 

territorial entrarán en vigencia a partir de su expedición mediante el acto normativo 

correspondiente.  

Es obligación de cada gobierno autónomo descentralizado publicar y difundir sus respectivos 

planes de desarrollo y de ordenamiento territorial, así como actualizarlos al inicio de cada 

gestión.  

COPLAFIP Art. 49.- Sujeción a los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial. - Los 

planes de desarrollo y de ordenamiento territorial serán referentes obligatorios para la 

elaboración de planes de inversión, presupuestos y demás instrumentos de gestión de cada 

gobierno autónomo descentralizado.  

COPLAFIP Art. 50.- Seguimiento y Evaluación de los Planes de Desarrollo y de 

Ordenamiento Territorial. - Los gobiernos autónomos descentralizados deberán realizar un 

monitoreo periódico de las metas propuestas en sus planes y evaluarán su cumplimiento para 

establecer los correctivos o modificaciones que se requieran.  

La Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, conjuntamente con los gobiernos 

autónomos descentralizados, formulará los lineamientos de carácter general para el 

cumplimiento de esta disposición, los mismos que serán aprobados por el Consejo Nacional 

de Planificación. 

 

3.3.2.2 Sobre el contenido y estructura general de los PDOT 
 

Resolución Nro. 0015-CTUGS-2023, del Consejo Técnico de Uso y Gestión del Suelo 

Art. 6 Contenidos generales de los PDOT. - Los gobiernos autónomos descentralizados 

deberán considerar el siguiente contenido en la formulación o actualización de sus Planes de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial: Diagnóstico.  

El diagnóstico de los planes de los Gobiernos Autónomos Descentralizados contendrá, por lo 

menos, lo siguiente:  

- La descripción de las inequidades y desequilibrios socio territoriales, potencialidades 

y oportunidades de su territorio.  
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- La identificación y caracterización de los asentamientos humanos existentes y su 

relación con la red de asentamientos nacional planteada en la Estrategias Territorial 

Nacional.  

- La identificación de las actividades económicas-productivas, zonas de riesgo, 

patrimonio cultural y natural y grandes infraestructuras que existen en la 

circunscripción territorial del Gobierno Autónomo Descentralizado.  

- La identificación de proyectos nacionales de carácter estratégico y sectorial que se 

llevan a cabo en su territorio.  

- La posibilidad y los requerimientos del territorio articuladas al Plan Nacional de 

Desarrollo y, el modelo territorial actual.  

 

Propuesta. - la propuesta de los planes de desarrollo y ordenamiento territorial de los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados contendrá, al menos, lo siguiente:  

- La visión a mediano plazo;  

- Los objetivos estratégicos de desarrollo, políticas, estrategias, planes, programas y 

proyectos, indicadores y metas, que faciliten la rendición de cuentas y el control social;  

- El modelo territorial deseado elaborado considerando su alcance en el marco 

competencial de su nivel de gobierno.  

 

Modelo de gestión. - Para la elaboración del modelo de gestión, los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados precisará, por lo menos, lo siguiente:  

- Estrategias de articulación y coordinación para la implementación del plan;  

- Estrategias y metodología de seguimiento y evaluación de los planes de desarrollo y 

ordenamiento territorial y de la inversión pública.  

- Estrategias para garantizar la reducción progresiva de los factores de riesgo o su 

mitigación.  

 

Para la determinación de lo descrito en el literal b, se considerará lo establecido en la 

Estrategia Nacional, los planes especiales para proyectos nacionales de carácter estratégico, 

y los planes sectoriales del Ejecutivo con incidencia en el territorio. Los planes de desarrollo 

y ordenamiento territorial de los Gobiernos Autónomos Descentralizados considerarán la 

propuesta de los planes de los niveles superiores e inferiores de gobierno, así como el Plan 

Nacional vigente. 

 

DISPOSICIÓN GENERAL SÉPTIMA Para el proceso de formulación y/o actualización del 

Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, los GAD deberán aplicar la Guía para la 

Formulación y/o Actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT), 

emitida por el ente rector de la planificación nacional y ordenamiento territorial, así como los 

documentos de apoyo complementarios elaborados para el efecto. 

 

 



3.3.2.3 Principios de participación ciudadana en la planificación local 
 

Constitución de la República. Art. 95.- Las ciudadanas y ciudadanos, en forma individual y 

colectiva, participarán de manera protagónica en la toma de decisiones, planificación y 

gestión de los asuntos públicos, y en el control popular de las instituciones del Estado y la 

sociedad, y de sus representantes, en un proceso permanente de construcción del poder 

ciudadano. La participación se orientará por los principios de igualdad, autonomía, 

deliberación pública, respeto a la diferencia, control popular, solidaridad e interculturalidad.  

La participación de la ciudadanía en todos los asuntos de interés público es un derecho, que 

se ejercerá a través de los mecanismos de la democracia representativa, directa y 

comunitaria. 

Ley Orgánica de Participación Ciudadana y Control Social, Art. 66.- Los consejos locales 

de planificación. - Son espacios encargados de la formulación de los planes de desarrollo, así 

como de las políticas locales y sectoriales que se elaborarán a partir de las prioridades, 

objetivos estratégicos del territorio, ejes y líneas de acción, definidos en las instancias de 

participación; estarán articulados al Sistema Nacional de Planificación. 

Estos consejos estarán integrados por, al menos un treinta por ciento (30%) de 

representantes de la ciudadanía. Serán designados por las instancias locales de participación 

del nivel de gobierno correspondiente. Su conformación y funciones se definirán en la ley que 

regula la planificación nacional. 

Art. 69.- Articulación de los presupuestos participativos con los planes de desarrollo. - La 

participación ciudadana se cumplirá, entre otros mecanismos, mediante el proceso de 

elaboración 

del presupuesto participativo, de acuerdo con los lineamientos del Plan de Desarrollo 

elaborado por el Consejo Nacional de Planificación Participativa y los consejos locales de 

planificación participativa del nivel territorial correspondiente. Estos planes deberán ser 

elaborados de abajo hacia arriba o promover la sinergia necesaria entre los planes de 

desarrollo de los diferentes niveles territoriales. 

Art. 71.- Obligatoriedad del presupuesto participativo. - Es deber de todos los niveles de 

gobierno formular los presupuestos anuales articulados a los planes de desarrollo en el marco 

de una convocatoria abierta a la participación de la ciudadanía y de las organizaciones de la 

sociedad civil; asimismo, están obligadas a brindar información y rendir cuentas de los 

resultados de la ejecución presupuestaria. El incumplimiento de estas disposiciones generará 

responsabilidades de carácter político y administrativo. 

COOTAD Art. 304.- Sistema de participación ciudadana. - Los gobiernos autónomos 

descentralizados conformarán un sistema de participación ciudadana, que se regulará por 

acto normativo del correspondiente nivel de gobierno, tendrá una estructura y denominación 

propias. El sistema de participación ciudadana se constituye para:  

a) Deliberar sobre las prioridades de desarrollo en sus respectivas circunscripciones; así 

como, conocer y definir los objetivos de desarrollo territorial, líneas de acción y metas;  
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b) Participar en la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de los planes de 

desarrollo y de ordenamiento territorial y demás instrumentos de planeamiento del suelo y su 

gestión y, en general, en la definición de propuestas de inversión pública;  

c) Elaborar presupuestos participativos de los gobiernos;  

d) Participar en la definición de políticas públicas;  

e) Generar las condiciones y mecanismos de coordinación para el tratamiento de temas 

específicos que se relacionen con los objetivos de desarrollo territorial, a través de grupos de 

interés sectoriales o sociales que fueren necesarios para la formulación y gestión del plan, 

quienes se reunirán tantas veces como sea necesario. Los grupos de interés conformados 

prepararán insumos debidamente documentados que servirán para la formulación del plan;  

f) Fortalecer la democracia local con mecanismos permanentes de transparencia, rendición 

de cuentas y control social;  

g) Promover la participación e involucramiento de la ciudadanía en las decisiones que tienen 

que ver con el desarrollo de los niveles territoriales; y,  

h) Impulsar mecanismos de formación ciudadana para la ciudadanía activa.  

El sistema de participación estará integrado por autoridades electas, representantes del 

régimen dependiente y representantes de la sociedad de su ámbito territorial. La máxima 

instancia de decisión del sistema de participación será convocada a asamblea al menos dos 

veces por año a través del ejecutivo del respectivo gobierno autónomo descentralizado. El 

sistema de participación ciudadana designará a los representantes de la ciudadanía a los 

consejos de planificación del desarrollo correspondientes. 

COOTAD Art. 300.- Regulación de los consejos de planificación. - Los consejos de 

planificación participativa de los gobiernos autónomos descentralizados participarán en el 

proceso de formulación, seguimiento y evaluación de sus planes y emitirán resolución 

favorable sobre las prioridades estratégicas de desarrollo como requisito indispensable para 

su aprobación ante el órgano legislativa correspondiente. 

Los consejos de planificación de los gobiernos autónomos descentralizados estarán 

presididos por sus máximos representantes. Su conformación y atribuciones serán definidas 

por la ley. 

La ley Orgánica de Planificación y Finanzas Públicas COPLAFIP, Art. 28. - Conformación 

de los Consejos de Planificación de los Gobiernos Autónomos Descentralizados (é)  

Para el caso de los gobiernos parroquiales rurales el Consejo de Planificación estará 

integrado de la siguiente manera:  

1. El Presidente de la Junta Parroquial;  

2. Un representante de los demás vocales de la Junta Parroquial;  

3. Un técnico ad honorem o servidor designado por el Presidente de la Junta Parroquial;  

4. Tres representantes delegados por las instancias de participación, de conformidad 

con lo establecido en la Ley y sus actos normativos respectivos.  



COPLAFIP, Art. 29.- Son funciones de los Consejos de Planificación de los gobiernos 

autónomos descentralizados:  

1. Participar en el proceso de formulación de sus planes y emitir resolución favorable 

sobre las prioridades estratégicas de desarrollo, como requisito indispensable para su 

aprobación ante el órgano legislativo correspondiente;  

2. Velar por la coherencia del plan de desarrollo y de ordenamiento territorial con los 

planes de los demás niveles de gobierno y con el Plan Nacional de Desarrollo;  

3. Verificar la coherencia de la programación presupuestaria cuatrianual y de los planes 

de inversión con el respectivo plan de desarrollo y de ordenamiento territorial;  

4. Velar por la armonización de la gestión de cooperación internacional no reembolsable 

con los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial respectivos;  

5. Conocer los informes de seguimiento y evaluación del plan de desarrollo y de 

ordenamiento territorial de los respectivos niveles de gobierno; y,  

6. Delegar la representación técnica ante la Asamblea territorial. 

3.3.2.4 Alineación de la planificación local con otros niveles territoriales 
 

Constitución de la república, Art. 293.- La formulación y la ejecución del Presupuesto 

General del Estado se sujetarán al Plan Nacional de Desarrollo. Los presupuestos de los 

gobiernos autónomos descentralizados y los de otras entidades públicas se ajustarán a los 

planes regionales, provinciales, cantonales y parroquiales, respectivamente, en el marco del 

Plan Nacional de Desarrollo, sin menoscabo de sus competencias y su autonomía. Los 

gobiernos autónomos descentralizados se someterán a reglas fiscales y de endeudamiento 

interno, análogas a las del Presupuesto General del Estado, de acuerdo con la ley.  

COOTAD, Art. 215.- Presupuesto. - El presupuesto de los gobiernos autónomos 

descentralizados se ajustará a los planes regionales, provinciales, cantonales y parroquiales 

respectivamente, en el marco del Plan Nacional de Desarrollo, sin menoscabo de sus 

competencias y autonom²a (é) 

COOTAD, Art. 299.- Obligación de coordinación. - El gobierno central y los gobiernos 

autónomos descentralizados están obligados a coordinar la elaboración, los contenidos y la 

ejecución del Plan Nacional de Desarrollo y los planes de los distintos niveles territoriales, 

como partes del sistema nacional descentralizado de planificación participativa (é) 

Los gobiernos autónomos descentralizados ejercerán la competencia de ordenamiento 

territorial de su circunscripción, exclusivamente en el marco de sus competencias 

constitucionales y legales. Para el efecto deberán observar lo siguiente: 

a) Las políticas, directrices y metas de planificación emitidas por la autoridad nacional 

competente; 

b) Los contenidos de la Estrategia Territorial Nacional; y, 

c) Los modelos de gestión regulados por el Consejo Nacional de Competencias para el 

ejercicio de las competencias exclusivas y concurrentes asignadas a los distintos gobiernos 

autónomos descentralizados (é) 

El ordenamiento territorial de todos los gobiernos autónomos descentralizados deberá 

evidenciar la complementariedad con los planes de desarrollo y ordenamiento territorial de 
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los otros gobiernos autónomos descentralizados de su circunscripción, evitando la 

superposición de funciones. 

La Resolución No. 003-CTUGS-2019 del Consejo Técnico de Uso y Gestión del Suelo, 

dicta en los artículos 10 y 11. 

Art. 10.- De la articulación entre niveles de gobierno.- Para gestionar la articulación 

multinivel en el proceso de planificación y ordenamiento territorial, se conformarán o 

fortalecerán mecanismos de articulación, de acuerdo con lo establecido en la legislación y 

mediante el procedimiento que establezca la entidad rectora del ordenamiento territorial, 

estos espacios deben ser fortalecidos para el seguimiento y evaluación de los Planes de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial, así como para gestionar los programas y proyectos en 

el territorio, que deberán ser articuladas con otros niveles de gobierno. 

Art. 11.- Articulación de los PDOT entre niveles de gobierno.- Para promover la 

articulación y coherencia entre los PDOT de varios niveles de gobierno, se deberá analizar 

las potencialidades y los conflictos identificados en el diagnóstico estratégico y modelo 

territorial actual, y construir conjuntamente las decisiones estratégicas y los modelos 

territoriales deseados que forman parte de la propuesta del Planes de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial. 

 Requerimientos institucionales  
 

 Conformación del equipo de trabajo 
 

El equipo técnico multidisciplinario para la actualización del presente Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial del GAD de la Parroquia Principal se encuentra conformado por un 

coordinador y el apoyo de otros técnicos de distintas ramas que, a continuación, se describen: 

Tabla 3.4-1. Equipo técnico actualización PDOT Parroquia Principal 

CANTIDAD NOMBRE FUNCIÓN 
NIVEL 

DE 
ESTUDIO 

TITULACIÓN 

1 Jhovanny 
Toral 

Coordinador y 
responsable de los 
subsistema 
Sociocultural y político 
institucional 

Tercer 
nivel 

Lcdo. Desarrollo social 
Diplomado Superior en Gestión de 
Cuencas Hidrográficas y Población 
Diplomado Superior en Gerencia de 
Gobiernos Seccionales. 

1 Alfredo 
Robles 

Técnico responsable 
del subsistema 
económico productivo 

Cuarto 
nivel 

Ing. Agrónomo 
Mgst. Administración de empresas  

1 Daniela 
Espinoza 

Técnica responsable 
del subsistema 
Asentamientos 
Humanos 

Tercer 
nivel 

Arquitectura 

1 Marcelo 
Barrera  

Técnico responsable 
del subsistema Biofísico 

Tercer 
nivel 

Ing. Ambiental 
Mgst. Sistemas de Información 
Geográfica 

Fuente: Propuesta Técnica. 

Elaboración: Equipo consultor 



 Creación o consolidación de instancias de participación 
De acuerdo a la Ley Orgánica de Participación Ciudadana y Control social LOPCCS, son 

instancias de participación ciudadana son espacios en los cuales la ciudadanía puede 

involucrarse activamente en la toma de decisiones relacionadas con la planificación territorial, 

políticas públicas y otros asuntos de gestión del sector público que afecten a su población.  

De esta forma, se identifica y se sugiere su fortalecimiento los espacios ya existentes: 

Asamblea Parroquial y los Consejos locales de planificación. Adicionalmente, se crearán 

instancias de participación local como: Mesas temáticas de diálogo, comités de vigilancia. 

 

Asamblea parroquial  

Espacio donde los ciudadanos se reúnen para discutir y deliberar sobre temas de interés 

común, proponer iniciativas y realizar un seguimiento de las políticas públicas y, es una 

instancia de toma de decisiones. 

Involucra a los representantes de la sociedad civil, detallados en el mapeo de actores de este 

documento y que puede incorporar nuevos actores durante la ejecución del PDOT. Entre sus 

facultades deberá, de acuerdo a la LOPCCS (2010): 

- Elaborar planes y políticas locales y sectoriales entre los gobiernos y la ciudadanía 

- Mejorar la calidad de la inversión pública y definir agendas de desarrollo; 

- Elaborar presupuestos participativos de los gobiernos autónomos descentralizados 

El Consejo Local de planificación se explica más adelante. 

 

Otras instancias de participación ciudadana: 

Comités de Vigilancia: Grupos que se deberán conformar para supervisar la ejecución de 

proyectos públicos en su comunidad, asegurando que se cumplan con los estándares 

prometidos y que se rinda cuentas. En este caso, se priorizará la labor de seguimiento a la 

ejecución de los proyectos del PDOT en forma sectorizada y en coordinación con dirigentes 

comunitarios. 

Mesas temáticas de deliberación, coordinación y articulación de la planificación parroquial 

con otros niveles territoriales y sus entidades, proyectos de la cooperación en el territorio, 

organizaciones sociales, ministerios, tercer sector y academia. 

Se debe considerar el involucramiento de las instancias cantonales que representan 

instancias de participación ciudadana como los Consejos de protección de Derechos y su 

respectiva Junta Cantonal, de manera efectiva. 

La conformación de estos espacios deberá considerar un proceso de capacitación previo con 

la ciudadanía y sus representantes para motivar su involucramiento y fortalecer sus 

experticias de participación, además deberá definir en forma democrática y con criterios de 

equidad de género a sus representantes en cada instancia. 
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 Conformación de los Consejos de Planificación Local:  
En función de lo determinado en el Art. 28 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas 

Públicas (COPLAFIP), el Consejo local de planificación del GAD Principal se conforma de la 

siguiente manera: 

 
Tabla 3.4-2. Integrantes del Consejo Local de Planificación 

DENOMINACIÓN 
 

PRINCIPAL 

Presidente de la Junta 
Parroquial 

 Ximena Castro Otavalo 

Representante de los 
vocales de la Junta 
Parroquial 

Glenda Jara Zhingri 

Técnica delegada 
 

Marlene Zhunio 

Representantes instancia de 
participación 

Jaime Peláez 

Doris Castro 

Roberto López 
Fuente: Resolución Conformación consejo de Planificación Parroquial 

Elaboración: Equipo consultor 

 

 Mapeo de actores 
 

Se describe a continuación los actores sociales e institucionales claves identificados en el 

territorio, su involucramiento con la gestión territorial y el mejoramiento de las condiciones 

de vida de la población (actividades); así como, su grado de interés en coordinar acciones 

con el GAD de la Parroquia Principal. 

 

Tabla 3.4-3. Mapeo de actores 

ACTOR 
INVOLUCRAMIENTO Y ACTIVIDADES EN LA 

PARROQUIA 

RELACIÓN CON EL GAD 
PARROQUIAL 

A 
FAVOR 

INDIFE- 
RENTE 

EN 
CONTRA 

Sector: sociedad civil 
Directiva Barrio Remate-Gausal Socioculturales X   
Directiva Barrio Alizal Socioculturales X   
Directiva Barrio Virgen Del Cisne Socioculturales X   
Directiva Barrio Llazhipal-
Guacamullo  

Socioculturales X   

 
Directiva Barrio El Centro 

Socioculturales X   

Comunidad Celel Productiva agropecuaria X   
Grupo de Mujeres Unidas 
Progreso La Paz 

Producción agropecuaria X 
 

  

Grupo de Artesanas Don Bosco Creación y comercialización de artesanías, tejido 
de paja toquilla 

X   

Grupo María Auxiliadora Producción de artesanías en paja toquilla X   
Comuna Doce de Junio  Producción agropecuaria 

Protección ambiental  
X   



ACTOR 
INVOLUCRAMIENTO Y ACTIVIDADES EN LA 

PARROQUIA 

RELACIÓN CON EL GAD 
PARROQUIAL 

A 
FAVOR 

INDIFE- 
RENTE 

EN 
CONTRA 

Junta de Agua Potable y 
Saneamiento de Principal 

Gestión y administración del agua para consumo 
humano  

X   

Grupo de mujeres 
Comunidades de Equidad 

 
Capacitación y apoyo productivo 

X   

Grupo de Huertos Familiares de 
Principal 

Producción agrícola X   

Junta de Agua Potable Celel Gestión y administración de agua para consumo 
humano 

X   

Alcantarillado Celel 
 

Obras sanitarias de la comunidad X   

Promejoras de La Comunidad de 
Celel 

Desarrollo de la comunidad X   

Comuna de Celel 
 

Producción agropecuaria 
Protección ambiental  

X   

Grupo Artesanal Toquilleras de 
Principal 

Creación y comercialización de artesanías, tejido 
de paja toquilla 

X   

Grupo de Mujeres Adultas 
ůċǃŸƖĲƚНљ~ċŰŸƚНÖŰŔĬċƚњ 

Producción Agropecuaria X   

Grupo Páramo de Principal Productividad y gastronomía X 
 

  

Brigada de seguridad Brindar seguridad en la parroquia 
 

X   

Consejo Pastoral Socioculturales  X  
Compañía de Transportes 
Chorprinci 

Transporte público  X  

Actores del Sector Público 
 

Centro de Salud  Atención en salud a la población  
 

X   

Escuelas y educación Secundaria- 
Bachillerato General  

Educación de niños y jóvenes de la parroquia  X   

Tenencia Política  Administración de Justicia  X 
 

  

MIES  Atención a grupos prioritarios: Tercera Edad, 
Niños y Niñas  

X 
 

  

Ministerio de Agricultura y 
Ganadería - MAG  

Manejo Sanitario de animales  
Asesoramiento y capacitación en la producción 
agrícola y pecuaria 

X   

Ministerio del Ambiente, Agua y 
Transición Ecológica 

Inspección y regulación de las Juntas de Agua 
Potable y Saneamiento  
 

 X  

Gobiernos Seccionales 
 

Agro Azuay 
GAD Provincial del Azuay 

Actividades de producción agropecuaria, y arreglo 
de la vía de comunicación, según sus 
competencias  

X   

GAD Municipal de Chordeleg  Actividades de servicios, en el marco de sus 
competencias  

X   

Academia 
 

Universidad de Cuenca Investigación, asistencia técnica y capacitación 
en vinculación con la Facultad de Agronomía 

X   

Actores del Tercer Sector 
 

FEPP Capacitación y asistencia técnica en temas 
organizativos, políticos, administrativos y 
consultorías. 

X   

Entidades Financieras 
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ACTOR 
INVOLUCRAMIENTO Y ACTIVIDADES EN LA 

PARROQUIA 

RELACIÓN CON EL GAD 
PARROQUIAL 

A 
FAVOR 

INDIFE- 
RENTE 

EN 
CONTRA 

 
Cooperativa de Ahorro y Crédito 
Jardín Azuayo  

Créditos de consumo, producción y microcréditos 
para emprendimientos  

 X  

Cooperativa de Ahorro y Crédito 
Fasayñan  

Créditos para la producción, consumo y 
microcréditos  

X   

Fuente: GAD Parroquia Principal, Archivos FEPP, 2024 

Elaborado por: Equipo consultor, 2024 

 

 Elaboración del Plan de trabajo 
 

Metodología aplicada 

El proceso de actualización del PDOT de la Parroquia Principal se realiza mediante un 

proceso participativo bajo el enfoque de la Investigación Acción Participativa (IAP) que postula 

que la planificación debe constituir un proceso de involucramiento y apropiación de los actores 

sobre su territorio, en espacios de diálogo y reflexión colectiva, dirigidas a fomentar la 

democracia, la inclusión social y una transformación que oriente el bienestar común. 

Su ejecución considera la estructura sugerida por la Secretaría Nacional de Planificación, que 

contempla cuatro fases generales y secuenciales: a) fase preparatoria; b) fase de formulación 

del diagnóstico; c) desarrollo de la propuesta; y, d) el modelo de gestión para los gobiernos 

locales. 

 

Gráfico 4. Fases de actualización del PDOT 

 

Fuente: Secretaría Nacional de Planificación, 2023 

 

En la fase preparatoria se describen los principales insumos técnicos o instrumentos de 

planificación local, sectorial y nacional requeridos para el proceso de evaluación, análisis y 

actualización del PDOT como base de partida, además los insumos normativos que definen 

la planificación territorial; y finalmente los requerimientos institucionales administrativos y 

humanos en donde se considera a las y los actores en el territorio. 

Fase 
preparatoria

FASE 
1

Formulación 
del 

diagnóstico

FASE 
2

Desarrollo 
de la 

propuesta

FASE 
3

Modelo de 
Gestión 

FASE 
4



La fase de formulación del diagnóstico contempla seis etapas: la caracterización general del 

territorio, el análisis de los sistemas del PDOT, el análisis estratégico del territorio, la 

sistematización de la problemática actual, la priorización de los problemas y, la descripción 

del modelo territorial actual. 

El desarrollo de la propuesta considera las potencialidades, problemas y desafíos 

identificados en la fase de diagnóstico para la formulación de la visión y objetivos (SNP, 2023), 

y contiene la propuesta de gestión territorial que incluye: el análisis funcional de unidades 

territoriales; los objetivos, metas, políticas e indicadores; los planes, programas, proyectos y 

presupuestos, el diseño del modelo territorial deseado. 

En función de esta información y análisis se plantea finalmente el Modelo de gestión como 

un conjunto de estrategias que da las pautas principales para el GAD Parroquial en la 

administración de su territorio. Esto incluye: inserción estratégica del GAD con iniciativas 

locales; mecanismos de articulación de planes, programas y proyectos; estrategias 

transversales; mecanismos de seguimiento y evaluación. 

Identificación de fuentes de información potenciales 

Se contempla el uso de fuentes primarias y secundarias de información que posibiliten 

recabar las principales necesidades, potencialidades y buenas prácticas del territorio; 

logrando con ello, una lectura global y analítica de este.  

Á Información de fuentes secundarias 

Á El Plan Nacional de Desarrollo 2021-2025 

Á Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial provincia del Azuay 

Á Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial cantonal de Chordeleg 

Á Informes de gestión de la parroquia, reportes a la secretaría e informes de rendición 

de cuentas 

Á Informes de ejecución presupuestaria de la parroquia 

Á Ordenanzas cantonales que afectan a la planificación y desarrollo territorial de 

Principal 

Á Documentos de reporte poblacional, socioeconómica y ambiental de institutos 

oficiales: INEC, MIDUVI, Banco Central del Ecuador, reportes académicos de 

universidades de la región. 

Á Investigaciones y estudios sobre la economía local, infraestructura, servicios básicos 

y otros con carácter académico 

 

Estos documentos proporcionan los elementos claves para el análisis del contexto 

administrativo-político, así como los lineamientos en los cuales se deben enmarcar los 

objetivos estratégicos y metas necesarias en la presente actualización del PDOT. Su 

tratamiento y análisis son la base para el trabajo en campo y la construcción colectiva con las 

comunidades y otros actores.  

 

Á Información de fuentes primarias 

Para la obtención de información primaria se contempla la realización de: 
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Á Al menos 10 entrevistas dirigidas a actores claves de distintos sectores seleccionados 

en función de dos factores: el mapeo de actores y la relación del actor con uno de los 

sistemas del PDOT. El principal aporte esperado es la evaluación de las actividades 

y metas alcanzadas en la planificación anterior, así como los elementos que deben 

incorporarse a futuro, en forma complementaria a los hallazgos del análisis de la 

información secundaria. 

Á La realización de talleres que permitan desarrollar al menos tres diagnósticos 

participativos rurales en sectores claves de la parroquia, que permitan identificar las 

necesidades actuales en el territorio, la problemática y las potencialidades hacia 

futuro. 

Á Dos grupos focales, el primero dirigido a representantes de la sociedad civil, el 

segundo a representantes institucionales públicos y privados, que validen las 

necesidades territoriales identificadas. 

Á Una permanente observación de campo y correspondiente registro. 

El tratamiento de la información resultante es continuo y su recopilación considera la 

participación activa de las y los actores en el territorio, a quienes se socializa posteriormente 

los resultados para su validación. 

 

  



Cronograma de actividades y responsables 

FASE   ACTIVIDADES 
MESES 

RESPONSABLES 
1 2 3 4 5 6 

Preparatoria  
Planificación de actividades, recursos y estrategias para la revisión de 
información secundaria y levantamiento de información primaria. 

    
         Jhovanny Toral 

Socialización en Asamblea parroquial y nombramiento comité veeduría.              Jhovanny Toral 

Formulación 
del diagnóstico  

Revisión documental: análisis del PDOT actual e información secundaria              Jhovanny Toral 
10 Entrevistas a informantes claves              Todo el equipo 
Tres talleres de diagnóstico (diagnóstico rural participativo), comunidades 
CELEL, Principal centro y comuna Doce de Junio. 

    
         Todo el equipo 

Realización de dos grupos focales por temáticas y grupos poblacionales              Marcelo Barrera 

Actualización información geográfica/ uso ArcGIS y recorridos de campo              Todo el equipo 

Tratamiento de la información y análisis de datos para la identificación de 
problemas y oportunidades (FODA) 

    
        

Todo el equipo 

Formulación de 
la propuesta  

Definición participativa de objetivos, metas e identificación de proyectos             Todo el equipo 

Identificación de estrategias y acciones, indicadores y plazos.             Todo el equipo 

Establecimiento de responsabilidades, recursos y plan de acción             Todo el equipo 

Determinación de presupuestos             Todo el equipo 

Presentación y ajustes en Asamblea Parroquial para su validación             Todo el equipo 

Incorporación de ajustes, comentarios y definiciones finales             Todo el equipo 

Modelo de 
gestión  

Construcción de estructura directiva y de ejecución del PDOT, de acuerdo 
con normativa actual y capacidades humanas del GAD Parroquial. 

    
        

Todo el equipo 

Establecimiento del plan de monitoreo, seguimiento y evaluación             Todo el equipo 

Mecanismos de participación ciudadana en la ejecución del PDOT               Todo el equipo 

Presentación final del documento de actualización PDOT              Todo el equipo 
Fuente: Propuesta Técnica y Términos de Referencia. 

Elaboración: Equipo consultor,
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 Notificación del inicio de procedimiento 
 

Mediante oficio OFGADPP-179-2024, con fecha 4 de septiembre de 2024, la presidenta 

del GAD Parroquial de Principal Sra. Ximena Castro, da cumplimiento con la normativa 

vigente para la Actualización de los PDOT Parroquiales, notificando el inicio de 

actualización respectivo del PDOT de Principal (se anexa documento). 

 

 Instructivo metodológico para notificación, difusión, 
socialización, discusión del PDOT con la población. 

 

Este apartado tiene como objetivo guiar la socialización y difusión del PDOT de 

Principal, promoviendo la participación social en su ejecución, vigilancia y apropiación 

como elemento fundamental de un desarrollo sostenible a futuro. 

Objetivos: 

- Informar a la sociedad civil sobre el PDOT, la problemática identificada, los 

objetivos, sus principales proyectos, resultados deseados y su relación con el 

bienestar de la población. 

- Fomentar la participación activa de la sociedad civil en el proceso de ejecución 

de la planificación territorial, como parte activa e identificada con este 

instrumento de planificación territorial. 

- Lograr un adecuado nivel de acceso permanente al contenido del PDOT, así 

como a su avance de ejecución y resultados, así también su participación en los 

ajustes que se realicen, como garantía de transparencia en la gestión del GAD 

Parroquial. 

Actividades a desarrollar: 

ACTIVIDAD RESPONSABLE RECURSOS NECESARIOS 

Diseño de la estrategia de 
comunicación 

Equipo técnico del GAD 
parroquial  
Con apoyo de consultores 
externos 

Análisis del público 
objetivo 
Identificación de canales 
de comunicación 
Presupuesto para 
contratación consultoría. 

Elaboración de materiales 
informativos 

Equipo técnico del GAD 
parroquial  
Con apoyo de diseñadores 
gráficos y relatores 

Resumen ejecutivo del 
PDOT 
Infografías  
Videos explicativos  
Perfiles en redes sociales 
y página web del GAD 
Parroquial 

Organización de eventos 
de presentación 
comunitaria del PDOT 

Vocales GAD Parroquial 
Líderes/as comunitarias 

Casas comunales 
Salón parroquial 
Material informativo 
Equipos de audio y sonido 
Logística y alimentación 



 

24 

 

ACTIVIDAD RESPONSABLE RECURSOS NECESARIOS 

Capacitación a líderes 
comunitarios 

Equipo técnico del GAD 
Parroquial 

Talleres de formación 
sobre el PDOT 
Material didáctico 
Local adecuado 

Uso de medios de 
comunicación locales 

GAD Parroquial y equipo 
de comunicación  

Agenda de medios 
Espacios en radios locales 
y provinciales. 
 

Creación y gestión de 
canales digitales 

Un especialista en redes 
sociales 

Perfiles en redes sociales 
(Facebook, Instagram, X) 
Producción de contenidos 
Monitoreo de 
interacciones 
 

Implementación de 
mecanismos de 
retroalimentación. 

Vocales GAD Parroquial 
Líderes/as comunitarias 

Buzones de sugerencias 
Encuestas por muestreo 
Foros de discusión 
Espacios de presupuestos 
participativos 
Espacio de rendición de 
cuentas 

Seguimiento y evaluación 
de la estrategia de 
comunicación 

Equipo técnico del GAD 
Parroquial 

Indicadores de 
participación 
Encuestas de satisfacción 
por muestreo 
Análisis de medios 
Informes periódicos 

Articulación con la 
Asamblea parroquial 

Vocales GAD Parroquial 
Líderes/as comunitarias 
Equipo técnico del GAD 
Parroquial 

Presentación periódica de 
avances del PDOT 
Comisión de seguimiento 
a proyectos priorizados. 

Fuente: Registros administrativos GAD Principal. 

Elaboración: Equipo consultor 

Fuentes de información potenciales 

- Fuentes secundarias 

- Documento del PDOT actualizado, disponible en formato digital e impreso 

- Material audio visual de publicidad anterior 

- Documentos del Consejo de pastoral 

 

- Fuentes primarias 

- Testimonios de dirigentes barriales 

- Encuestas de percepción e interés en su participación por muestreo 

- Grupos focales 

- Observación directa en asambleas comunitarias (barrios, juntas de agua, grupos 

artesanales). 

Mecanismos de participación 

- Presupuestos participativos, espacio de definición de inversiones que el GAD 

Parroquial debe engranar con los objetivos y ejes del PDOT y enmarcados con 
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dos elementos: las competencias directas del GAD Parroquial y una priorización 

de obras elegidas por la asamblea parroquial bajo criterios de posicionamiento 

de derechos, garantía de bienestar y sostenibilidad y factibilidad financiera. 

 

- Veedurías ciudadanas que realicen el seguimiento permanente al cumplimiento 

del PDOT y realización de ajustes apegados al cumplimiento de inversiones en 

función de los objetivos aprobados por la sociedad civil. 

 

- Observatorios ciudadanos con apoyo del tercer sector y la academia en 

temáticas relevantes que se definan en los espacios de asamblea, desde las 

veedurías ciudadanas o desde las mesas temáticas, en función de la capacidad 

financiera de las entidades involucradas y con participación ciudadana. 

 

El manejo y gestión de los mecanismos de participación deberán considerar una 

comunicación fluida y continua con la sociedad civil, una adaptación del lenguaje del 

PDOT al nivel de la población y su dirigencia social, llevar adelante su implementación 

de manera flexible y transparente. 

Tabla 3.4-4 Cronograma de ejecución del proceso de difusión del PDOT 

Actividad Semana  De 
manera 
continua 

1-4 5-8 9-12 13-16 

Dise¶o de la estrategia 
de comunicaci·n 

X     

Elaboraci·n de 
materiales informativos 

X X    

Organizaci·n de 
eventos de 
presentaci·n 
comunitaria del PDOT 

 X X   

Capacitaci·n a l²deres 
comunitarios 

 X X   

Uso de medios de 
comunicaci·n locales 

  X X X 

Creaci·n y gesti·n de 
canales digitales 

 X X X X 

Implementaci·n de 
mecanismos de 
retroalimentaci·n. 

   X X 

Seguimiento y 
evaluaci·n de la 
estrategia de 
comunicaci·n 

   X X 

Articulaci·n con la 
Asamblea parroquial 

  X X X 

Fuente: Registros administrativos GAD Principal. 

Elaboración: Equipo consultor 
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 ANALISIS POR SISTEMAS 
 

tǊƛƴŎƛǇŀƭΣ Ŝƴ ǎǳ ƻǊƛƎŜƴΣ ǎŜ ƭŀ ŎƻƴƻŎƝŀ ŎƻƳƻ άLƴƎŀǇƛǊŎŀέΣ ǘƛŜǊǊŀ ŦŞǊǘƛƭ ȅ ŘŜ ŎƭƛƳŀǎ ŦŀǾƻǊŀōƭŜǎ ǇŀǊŀ ƭŀ 

producción. En un inicio, la tierra del centro poblado pertenecía al Sr. Esteban Salazar, oriundo de 

DǳŀƭŀŎŜƻΣ ǉǳƛŜƴ Ŝƴǘŀōƭƽ ǳƴŀ ƘŀŎƛŜƴŘŀΣ ǉǳŜ ǇƻǊ ǎǳ ǇǊƻŘǳŎǘƛǾƛŘŀŘ Ǉŀǎƽ ŀ ǎŜǊ άƭŀ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭέ ŜƴǘǊŜ ƻǘǊŀǎ 

de su propiedad; al morir dejó en herencia a su hijo José que cedió en venta a Gabriel Cambisaca, 

cabecilla de un grupo de personas que la dividieron en parcelas, a las que con el tiempo se unieron 

con algunos colonos para formar poblados. 

La parroquia Principal está ubicada en el Cantón Chordeleg, Provincia del Azuay, cuyos límites son 

al norte con la parroquia Luis Galarza Orellana, al Sur con el Cantón y Parroquia Sígsig, al Este con la 

parroquia Gral. Leonidas Plaza Gutiérrez y al Este con la parroquia Güel cuyo límite es el río Zhío; 

cuenta con una superficie de 3.068 ha de territorio. Por otra parte, la parroquia Principal, según el 

censo de población y vivienda realizado por el INEC en el año 2022, tiene una población residente 

de 1.158 habitantes, de los cuales el 56,9% son mujeres y el 43,1% hombres.  

 

Mapa 4-1 Ubicación Nacional, Provincial y Cantonal de Principal 
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 Sistema Físico Ambiental 
Este sistema constituye el punto de partida para el desarrollo de todo Plan de Ordenamiento 
Territorial; se analizarán las características físico - ambientales propias del territorio y su estado 
actual, buscando detectar el grado de capacidad que posee para acoger las actividades humanas 
que sobre él se han desarrollado se desarrollan y desarrollarán. 

Entre los subsistemas estudiados se encuentran: Recursos Naturales No Renovables, Recursos 
Renovables, Ecosistemas, Amenazas Naturales, Amenazas Climáticas, Clima, Conflictos 
Ambientales, Zonas de Protección Regeneración y Recuperación Ambiental, Calidad Ambiental y 
Contaminación. 

 Recursos Naturales No Renovables 
Los recursos no renovables son los que existen en una cantidad concreta y limitada, pertenecen a la 
tierra y, muchos de ellos, se han formado durante miles de años; aquí encontramos los combustibles 
fósiles como el petróleo, el carbón, el gas natural; además de los metales. 

4.1.1.1 Recursos Mineros 
El Catastro Minero del 2022, identifica un total de 2 concesiones; ambas se ubican en la parte 

Suroeste de la parroquia, son de tipo metálico (en busca de oro), la una se encuentra en trámite y 

tiene carácter de concesión minera, mientras que la otra es de tipo artesanal y se encuentra inscrita. 

Estas abarcan un total de 35,46 ha que representan el 1,15% de territorio parroquial. 

Tabla 4.1-1 Minería 

Tipo de Minería Mineral Estado Superficie (ha) 
Concesión Minera Oro Trámite 31,77 

Minería Artesanal Oro Inscrita 3,69 

Total - - 35,46 

Fuente: (ARCOM, 2022) 
Elaboración: Equipo Consultor 

4.1.1.2 Hidrocarburos 
Los hidrocarburos son un grupo de compuestos orgánicos formados por carbono e hidrógeno. 
Aunque se pueden destilar de otros compuestos, generalmente se extraen del subsuelo en forma 
de petróleo (líquido), condensados y líquidos del gas natural (líquido por condensación), gas natural 
(gaseoso) e hidratos de metano (sólidos). 

Nuestra economía se está descarbonizando lentamente. Aun así, sigue dependiendo principalmente 
de hidrocarburos y otros combustibles fósiles como el carbón (que es un mineral). En forma de 
combustible, los hidrocarburos siguen siendo el principal motor de las actividades humanas. Por 
desgracia, su extracción y uso contamina el suelo, la atmósfera y los océanos. 

En las últimas décadas se han logrado alternativas en materia de generación energética, como las 
renovables, e incluso en su uso como combustible, como es el caso de la aerotermia en calefacción 
y las baterías en el coche eléctrico. Sin embargo, muchos sistemas siguen dependiendo de 
hidrocarburos, como el increíblemente eficiente transporte marítimo de grandes buques 
portacontenedores. 

Hasta el momento ni en la provincia del Azuay y peor aún en el Cantón Chordeleg y Parroquia 
Principal se registra la existencia de bloques petroleros. 
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Mapa 4-2 Concesiones mineras 

 
Fuente: (ARCOM,2022; CONALI, 2022; IGM, 2015; MAATE, 2014; MTOP, 2015 ς 2022) 
Elaboración: Equipo Consultor 
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Mapa 4-3 Ecuador - Bloques Petroleros 

 
Fuente y Elaboración: (Ministerio de Energía y Minas,2024) 
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4.1.1.3 Áridos y Pétreos 
Un segmento importante del sector minero se enfoca en la extracción y aprovechamiento de 
materiales para la construcción conocidos como áridos y pétreos, que por sus características pueden 
unirse al cemento formando concretos, hormigones y morteros, principalmente; conformando 
elementos estructurales como bases y sub bases en la construcción de diferentes tipos de 
infraestructuras. 

El 75 % de áridos y pétreos es utilizado y aplicado para elaborar diferentes obras de construcción e 
ingeniería, el empleo de este tipo de materiales a través del tiempo ha dado paso a la expansión de 
diversos territorios y civilizaciones. 

La explotación de materiales áridos y pétreos es una competencia exclusiva de los gobiernos 
autónomos descentralizados (GAD), metropolitanos y municipales de conformidad a lo establecido 
en la Constitución del Ecuador y en el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización (COOTAD). 

La resolución de regulación de la competencia, en la Disposición Transitoria Primera, establece que 
el GAD deben acreditarse como Autoridad Ambiental de Aplicación Responsable (AAAr), en el 
Sistema Único de Manejo Ambiental (SUMA), para otorgar licencias ambientales. 

En el GAD Municipal de Chordeleg, existen un total de 9 concesiones, de las cuales 8 se encuentran 
inscritas y la restante se halla en proceso de trámite; ninguna de estas se encuentra dentro de la 
parroquia Principal. 

 Recursos Naturales Renovables 
Son aquellos recursos naturales que, al ser bien gestionados, se regeneran a una velocidad mayor 
de la que son consumidos por el ser humano. Este factor permite que los recursos puedan ser 
explotados sin incurrir en el riesgo de agotarlos y producir graves desequilibrios en el ecosistema. 

4.1.2.1 Patrimonio Hídrico 
El agua es considerada como patrimonio nacional estratégico de uso público, dominio inalienable, 
imprescriptible, inembargable, elemental para la vida y fundamental para garantizar la soberanía 
alimentaria. El agua, como resultado natural debe ser conservada y protegida mediante una gestión 
sostenible y sustentable, que garantice su permanencia y calidad; pues, es clave para los sectores 
de producción por ende primordial para el desarrollo económico. 

En la actualidad el agua es considerada patrimonio natural del Estado pues es indispensable y valioso 
para el bienestar de la sociedad y a su vez se logra un equilibrio ecológico; es decir, encontrar el 
punto exacto de interrelación entre seres vivos y su entorno. 

La parroquia Principal se encuentra ubicada en su totalidad dentro de la Microcuenca perteneciente 
al río Zhio que a su vez pertenece a la Subcuenca del río Upano. La parroquia se encuentra bañada 
por quebradas tales como: Huigra, El Chorro Blanco y otras Sin Nombre; dentro de los ríos 
sobresalen: La Burra Playa, Tres Lagunas y Río Zhio; dada sus características esta superficie 
ǇŀǊǊƻǉǳƛŀƭ Ƙŀ ǎƛŘƻ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀŘŀ ŎƻƳƻ ǳƴŀ άȊƻƴŀ ŘŜ ƛƳǇƻǊǘŀƴŎƛŀ ƘƝŘǊƛŎŀ a¦¸ ![¢!έ. 

4.1.2.2 Patrimonio Forestal 
Son Unidades y Bloques declarados mediante Acuerdo Ministerial 202, publicado en el registro 
oficial 962 del 22 de junio de 1988 con sus respectivas reformas, son áreas que se mantienen bajo 
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el dominio del Estado o que por cualquier título hayan ingresado al dominio público. Las áreas 
delimitadas como Patrimonio Forestal del Estado forman parte del Patrimonio Forestal Nacional. 

El Código Orgánico del Ambiente (CODA) establece las políticas y las normas para la protección del 
Patrimonio Forestal Nacional especificando que; en sus principios rectores incluye el mantenimiento 
de la integridad territorial del Estado en relación con eƭ ǎŜŎǘƻǊ ŦƻǊŜǎǘŀƭΤ άŜƭ ƳŀƴǘŜƴƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ 
tutela judicial administrativa, la cooperación con la Autoridad Ambiental de las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad del Estado, el incentivo a las prácticas forestales sostenibles y la regularización de la 
tenencia y ǳǎƻ ŘŜ ƭŀ ǘƛŜǊǊŀέ 

Tabla 4.1-2 Gestión del Patrimonio Nacional Forestal 

Gestión del Patrimonio Nacional Forestal 

Integridad Territorial del Estado 

en materia forestal 

Conservación y cuidado de su patrimonio forestal, incluida la biodiversidad 

asociada, servicios ambientales entre otras 

Obligación de protección La Autoridad Ambiental Nacional está obligada a proteger la integridad territorial 

Tutela Jurídica Administrativa 

Derechos a realizar acciones o medidas en la defensa del ambiente y la 

naturaleza, para lo cual la Autoridad Ambiental Nacional actuará de forma 

inmediata 

Obligaciones de la Policía 

Nacional o de las Fuerzas 

Armadas  

Participar en el control del Patrimonio Nacional Forestal y prestar auxilio cada vez 

que lo solicite la Autoridad Ambiental Nacional 

Incentivos 

la Autoridad Ambiental Nacional establecerá los mecanismos de incentivos y 

fomento para la conservación e incremento de la superficie de Patrimonio 

Forestal Nacional 

Manejo forestal sostenible 
Se promoverá el manejo forestal sostenible como estrategia para garantizar el es 

racional del bosque natural 

Regularización de la tierra 
Los procesos de saneamiento, resolución de conflictos y legislación de la tierra se 

realizarán de conformidad con la ley  

Fuente: (Tacuri, 2023) 
Elaboración: Equipo Consultor 

De la literatura investigada y el respectivo análisis cartográfico, en la parroquia Principal, hasta el 
momento no existe en si zonas declaradas como Patrimonio Forestal del Estado. 
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Mapa 4-4 Recursos Hídricos 

 
Fuente: (CONALIS, 2022; IGM, 2015; MAATE, 2017; MAATE,2014; MTOP, 2015 - 2022) 
Elaboración: Equipo Consultor



33 Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial ς PRINCIPAL     

 

Mapa 4-5 Patrimonio Forestal - Ecuador 

 
Fuente y Elaboración: (Tacuri,2023)
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4.1.2.3 Patrimonio Natural 
Marco Legal: [ŀ /ƻƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ wŜǇǳōƭƛŎŀ Ŝƴ ǎǳ !ǊǘΦ плп ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ǉǳŜ άEl patrimonio natural del 
Ecuador es único e invaluable comprende, entre otras, las formaciones físicas, biológicas y 
geológicas cuyo valor desde el punto de vista ambiental, científico, cultural o paisajístico exige su 
protección, conservación, recuperacióƴ ȅ ǇǊƻƳƻŎƛƽƴέΦ  
 
Este patrimonio se encuentra formado por monumentos naturales construidos por formaciones 
físicas y biológicas, es decir, estas fueron creadas poco a poco a lo largo del tiempo por la naturaleza, 
teniendo un valor universal excepcional desde el punto de vista estético y científico además de 
cultural. El patrimonio natural lo constituyen las reservas de la biosfera, los monumentos naturales, 
parques nacionales y los santuarios de la naturaleza. 
 

¶ Reservas de Biósfera: Las Reservas de la Biósfera son lugares que la UNESCO distingue 
ŘŜƴǘǊƻ ŘŜƭ tǊƻƎǊŀƳŀ άIƻƳōǊŜ ȅ .ƛƽǎŦŜǊŀέ όa!.Σ ǇƻǊ ǎǳǎ ǎƛƎƭŀǎ Ŝƴ ƛƴƎƭŞǎύ Ŝƴ ŘƻƴŘŜ ǎŜ ōǳǎŎŀ 
ŜƴŎƻƴǘǊŀǊ Ŝƭ ŜǉǳƛƭƛōǊƛƻ ŜƴǘǊŜ Ŝƭ ƘƻƳōǊŜ ȅ ǎǳ ŜƴǘƻǊƴƻΦ άSon espacios representativos de un 
ecosistema valioso, pero no son espacios naturales protegidos, aunque parte de su territorio 
ǎƝ ŀƭōŜǊƎǳŜ Ȋƻƴŀǎ ǉǳŜ ƻǎǘŜƴǘŜƴ ŦƛƎǳǊŀǎ ŘŜ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴέΦ Son territorios que se consideran 
adecuados para la investigación científica y la aplicación de modelos de desarrollo 
sostenible en los que la población local es la protagonista. 

 
De la literatura investigada y el respectivo análisis cartográfico, se deduce que, en la parroquia 
Principal, no ha sido considera como parte de territorio de alguna Reserva de Biósfera del Ecuador 

4.1.2.4 Suelos 
El suelo es un componente fundamental del ambiente, natural y finito, constituido por minerales, 
aire, agua, materia orgánica, macro y micro organismos que desempeñan procesos permanentes de 
tipo biótico y abiótico, cumpliendo funciones vitales para la sociedad y el planeta. 

Pendientes 

La pendiente se define como el ángulo de inclinación de las laderas con respecto a la horizontal y se 
expresa en forma de porcentaje. Por otro lado, el desnivel relativo se refiere a la diferencia de altura 
entre la parte más baja de la geografía, que suele ser el lecho de los ríos o quebradas (nivel base), y 
la parte más alta de las características geomorfológicas. En términos de criterios estructurales, la 
pendiente también se utiliza como referencia y se mide en metros. 
 
Pendientes menores al 12 %, sirven para la agricultura intensiva y mecanizada; los suelos de 12 a 25 
% de vocación mixta; es decir, agropecuarios; pendiente de 25 a 40 % son de vocación pecuaria y 
forestal; pendiente de 40 a 70 % son de vocación forestal o de conservación natural; y los suelos de 
pendientes mayores a 70 % son de protección y conservación de vida silvestre. 
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Tabla 4.1-3 Pendientes presentes en Principal 

Rango de Inclinación 
Superficie 

(ha) 
% 

Fuerte (> 40 - 70 %) 2.053,92 66,94 

Media a Fuerte(> 25 - 40 %) 576,56 18,79 

Media (> 12 - 25 %) 231,22 7,54 

Muy Fuerte (> 70 - 100 %) 190,62 6,21 

Plana (0 - 2%) 14,79 0,48 

No Aplica  0,94 0,03 

Suave (> 5 - 12 %) 0,29 0,01 

Total 3.068,34 100,00 

Fuente: (MAATE, 2018) 
Elaboración: Equipo Consultor 

 
En función de estos antecedentes se puede manifestar que la parroquia Principal su principal 
vocación es de tipo forestal o de conservación natural (66,94%), seguido de vocación pecuaria y 
forestal (18,79%). 

 
Mapa 4-6 Pendientes 

 
Fuente: (CONALI,2022; IGM, 2015; MAATE,2018; MAATE, 2014; MTOP, 2015-2022) 
Elaboración: Equipo Consultor
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Mapa 4-7 Formaciones Geológicas 

 
Fuente: (CONALI, 2022; IGM, 2015; MAATE, 2014; MAG, 2018; MTOP, 2015-2022) 
Elaboración: Equipo Consultor 
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Geología 

En la siguiente tabla se presenta el análisis de las formaciones geológicas, además, se especifica su 
litología, área y representatividad en la parroquia. 
 
 

Tabla 4.1-4 Formaciones Geológicas 

Formación 

Geológica 
Composición de la Roca 

Superficie 

(ha) 
% 

Depósitos Coluvio 

Aluviales 
Limos, arcillas, arenas, gravas y bloques 52,06 1,70 

Depósitos Coluvio 

Aluviales 
Limos, arenas de grano fino a grueso 0,20 0,01 

Depósitos de Ladera 

(Coluvial) 

Mezcla heterogénea de materiales finos y fragmentos angulares 

rocosos, con ausencia de estratificación y estructuras de 

ordenamiento interno 

234,78 7,65 

Depósitos Glaciares 

Till, tillita. Depósitos pobremente clasificados con ausencia de 

estratificación y ordenamiento interno, con fragmentos de tamaño 

bloque empastados en matriz de grano fino 

62,48 2,04% 

Depósitos Glaciares 
Tillitas, depósitos pobremente clasificados con ausencia de 

estratificación, bloques en una matriz de grano fino 
0,08 0,00 

Formación Tarqui 
Tobas y aglomerados (daciticos, rioliticos y andesíticos) caolinizados, 

con bajo porcentaje de lava 
1.698,74 55,36 

Formación Tarqui 
Piroclastos; aglomerados daciticos, andesíticos en matriz limo 

arenosa con presencia de tobas 
0,02 0,00 

Metamórficos 

indiferenciados 
Esquistos negros y cuarcitas 0,52 0,02 

No Aplica No Aplica 0,94 0,03 

Otros Otros 14,79 0,48 

Rocas Metamórficas Rocas metamórficas indiferenciadas 1.003,73 32,71 

Total  3.068,34 100,00 

Fuente: (MAG, 2018) 
Elaboración: Equipo Consultor 

 

El análisis cartográfico correspondiente ha dado como resultado que en la parroquia Principal la 
principal formación geológica existente es la formación Tarqui (55,36% de superficie parroquial); 
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cuya formación se caracteriza por mostrar suelos con bajo porcentaje de lava en su mayoría 
formados por andesitas, daciticos y matrices limo-arenosos. 
 
El segundo logar le corresponde a la formación geológica denominada Rocas Metamórficas 
όонΣтм҈ύΤ Ŝǎǘŀ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǎŜ ŎŀǊŀŎǘŜǊƛȊŀ ǇƻǊ ǎŜǊ ǳƴŀ ǎǳōŘƛǾƛǎƛƽƴ ŘŜƭ ά¢ŜǊǊŜƴƻ !ƭŀƻέΣ ŎƻƴǎƛǎǘŜƴǘŜǎ ŘŜ 
una mezcla de turbiditas ricas en volcánicos, filitas negras a grises y cantidades menores de chert 
grises, negros y rojos; y metandesitas masivas. 
 
Clases Agrológicas 
 
El valor agrícola de un suelo reside en las cualidades que posee para sostener la vida vegetal o, lo 
ǉǳŜ Ŝǎ ƭƻ ƳƛǎƳƻΣ Ŝƴ ǎǳ άŎŀǇŀŎƛŘŀŘ ǇǊƻŘǳŎǘƛǾŀέΦ 5ƛŎƘŀ ŎŀǇŀŎƛŘŀŘ Ŝǎ ŘƛǊŜŎǘŀƳŜƴǘŜ ǇǊƻǇƻǊŎƛƻƴŀƭ ŀƭ 
rendimiento de los cultivos y está relacionada con un conjunto de características de tipo climático, 
fisiográfico y edáfico. Pero, además conviene tener en cuenta que el uso agrícola intensivo del suelo 
ŜƴǘǊŀƷŀ ǳƴƻǎ ǊƛŜǎƎƻǎ ŘŜ ǇŞǊŘƛŘŀ ŘŜ ƭŀ άŎŀǇŀŎƛŘŀŘ ŀƎǊƻƭƽƎƛŎŀέ όǇƻǊ ŜƧŜƳǇƭƻΣ ŘŜƎǊŀŘŀŎƛƽƴ ǉǳƝƳƛŎŀΣ 
erosión del suelo, etc.).  

 
La clasificación de los suelos según su capacidad agrológica permite valorar el grado de explotación 
agrícola, ganadera y forestal   a   que puede   someterse   un   terreno   sin   dañar   su capacidad 
productiva. 
 
En la parroquia Principal, predominan las siguientes clases agrologicas: 

¶ CLASE VI: Pendientes del 25 ς 50%. Suelos muy pedregosos uso de maquinaria y riesgo de 
erosión.  Los suelos de esta clase deben emplearse para el pastoreo o la silvicultura y su uso 
entraña riesgos moderados. Se hallan sujetos a limitaciones permanentes, pero moderadas, 
y son inadecuados para el cultivo. Su pendiente es fuerte.  

¶ CLASE VII: Pendientes del (50 -70%), profundidad de 0,12 ς 0,25 m, suelos tienen muchas 
piedras y ripios. Estos suelos se hallan sujetos a limitaciones permanentes y severas cuando 
se emplean para pastos o silvicultura.  

¶ CLASE VIII: Los suelos de esta clase no son aptos ni para silvicultura ni pastos. Fuertes 
pendientes del 70%. Deben emplearse para uso de la fauna silvestre, para esparcimiento o 
para usos hidrológicos. 

¶ Tierras Misceláneas:  Integra aquellas tierras que por sus características físico-naturales se 
consideran económicamente improductivas, desde el punto de vista agrícola. Comprende 
tierras con elevada erosión, taludes y afloramientos rocosos. 

 

Tabla 4.1-5 Clases Agrológicas 

Clase Superficie (ha) % 
VII 1.147,48 37,40 

Tierras Misceláneas 680,85 22,19 

VIII 666,20 21,71 

VI 558,09 18,19 

No aplicable 15,72 0,51 

Total 3.068,34 100,00 

Fuente: (MAG, 2009-2015) 
Elaboración: Equipo Consultor 
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Mapa 4-8 Aptitud del Suelo conforme a las Clases Agrológicas 

 
Fuente: (CONALI,2022; IGM, 2015; MAATE, 2014; MAG, 2009-2015; MTOP, 2015 -2022) 
Elaboración: Equipo Consultor
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Mapa 4-9 Clasificación Taxonómica 

 
Fuente: (CONALI,2022; IGM, 2015; MAATE,2014; MAG, 2009-2015; MTOP, 2015 -2022) 
Elaboración; Equipo Consultor 



41 Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial ς PRINCIPAL     

 

Clasificación Taxonómica 

La taxonomía de suelos en la parroquia Principal, parte de la Clasificación del Soil Taxonomy, que 
fue desarrollada y coordinada internacionalmente por el Ministerio de Agricultura de los Estados 
Unidos (USDA, acrónimo (en inglés) para el United States Department of Agriculture y su subsidiaria 
National Cooperative Soil Survey. Es una clasificación de suelos en función de varios parámetros (y 
propiedades) que se desarrolla en niveles: Orden, Suborden, Gran Grupo, Subgrupo, Familia, y 
{ŜǊƛŜέύΦ  

En la parroquia predominan las siguientes clasificaciones taxonómicas: 

¶ Andisols: Suelos generalmente negros que se desarrollan a partir de depósitos volcánicos 
(ceniza volcánica, piedra pómez, lava) o de materiales piroclásticos. Manifiestan de poca a 
moderada evolución. Presentan un apreciable contenido de alófana (arcillas amorfas) y/o 
complejos de humus-aluminio, y una baja densidad aparente (< 0,90 g/cm3). 

¶ Inceptisols: Suelos con características poco definidas, no presentan intemperización 
extrema, suelos de bajas temperaturas, pero de igual manera se desarrollan en climas 
húmedos (fríos y cálidos), presentan alto contenido de materia orgánica, tienen una baja 
tasa de descomposición de la materia orgánica debido a las bajas temperaturas, pero en 
climas cálidos la tasa de descomposición de materia orgánica es mayor, PH ácido, poseen 
mal drenaje, acumulan arcillas amorfas, son una etapa juvenil de futuros ultisoles y oxisoles; 
para los trópicos ocupan las laderas más escarpadas desarrollándose en rocas 
recientemente expuestas, predominan en la cordillera de los Andes junto a los entisoles y 
en la parte más alta los ultisoles, PH y fertilidad variables, dependientes de la  zona: alta en 
zonas aluviales y baja en sedimentos  antiguos  y  lavados sobre  los  cuales  evoluciona  el 
suelo. 

¶ Tierras Misceláneas: Suelos que soportan poca o nula vegetación. Pueden ser dunas, 
médanos, depósitos aluviales recientes (sin perfil genético definido), basurales, pantanos 
tierras urbanizadas, glaciares, playas salinas, lagos, lagunas, ríos, etc. Se encuentran dentro 
de alguna unidad cartográfica e incluso una unidad cartográfica puede estar compuesta 
enteramente por tierras misceláneas. 

¶ Mollisols: Suelos de zonas de pastizales, ubicados en climas templados, húmedos y 
semiáridos, no presentan lixiviación excesiva, suelos oscuros, con buena descomposición de 
materia orgánica gracias a los procesos de adición y estabilización, saturación de bases 
superior al 50%, suelos productivos debido a su alta fertilidad, suelos bien estructurados, 
suelos formados a partir de   sedimentos minerales en   climas templados, húmedos a 
semiáridos;   cobertura   vegetal   integrada   principalmente   por gramíneas; dominancia 
de arcillas. 

Tabla 4.1-6 Clasificación Taxonómica 

Taxonomía de Suelo Superficie (ha) % 
Andisols 1189,46 38,77% 

Inceptisols 954,34 31,10% 

Tierras Misceláneas 680,85 22,19% 

Mollisols 227,97 7,43% 

No Aplicable 15,72 0,51% 

Total 3.068,34 100,00 

Fuente (MAG 2009-2015) 
Elaboración: Equipo Consultor 
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Uso del Suelo 

En cuanto al uso de los suelos en la Parroquia Principal, el territorio se encuentra destinado 

primordialmente para Conservación y Producción (71,34%), le sigue el sector Pecuario con un 

22,83%; a continuación, se ubica el Agropecuario Mixto con un 4,16%; la Zona Antrópica abarca 

una superficie de 14,21 ha equivalente al 0,46% del territorio parroquial. 

 

Tabla 4.1-7 Uso del Suelo 

Uso Superficie (ha) % 

Conservación y Protección 2.188,94 71,34 

Pecuario 700,65 22,83 

Agropecuario Mixto 127,72 4,16 

Agua 21,25 0,69 

Antrópico 14,21 0,46 

Conservación y Producción 13,85 0,45 

Tierras improductivas 1,72 0,06 

Protección o Producción 0,01 0,0002 

Total 3.068,34 100,00 

Fuente (MAG 2021) 
Elaboración: Equipo Consultor 
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Mapa 4-10 Uso de Suelo 

 
Fuente: (CONALI,2022; IGM, 2015; MAATE,2014; MAG, 2021; MTOP, 2015 -2022) 
Elaboración; Equipo Consultor 
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 Ecosistemas 
Un ecosistema es un conjunto de especies que habitan en un espacio determinado y que interactúan 
mediante diferentes procesos: depredación, competencia, parasitismo y simbiosis. La interacción se 
da entre las especies y a la vez entre ellas y el ambiente. 

Todos los seres vivos de los ecosistemas al desintegrarse forman parte del ciclo de energía y se 
convierten en nutrientes. Los ecosistemas están compuestos de muchas especies como plantas, 
animales, hongos y bacterias que dependen unas de otras, estas relaciones ya señaladas, producen 
un flujo constante de materia y energía, lo que mantiene vivo el ecosistema. 

4.1.3.1 Continentales 
De acuerdo con el Ministerio del Ambiente del Ecuador (2013), en su libro de Sistema de 
Clasificación de los Ecosistemas del Ecuador, en la parroquia Principal, se encuentran de forma 
predominante los siguientes ecosistemas. 

¶ Herbazal de Páramo: Constituyen el 44,71 % del área cantonal, es un ecosistema denso 
dominado por gramíneas amacolladas mayores a 50 cm de altura; este ecosistema abarca 
la mayor extensión de los ecosistemas de montaña en el Ecuador; se extiende a lo largo de 
los Andes desde el Carchi hasta Loja. Es característico del piso montano alto superior y se 
localiza generalmente en los valles glaciares, laderas de vertientes disectadas y llanuras 
subglaciares sobre los 3400 msnm. Se caracteriza por tener suelos andosols con un 
profundo horizonte A, rico en materia orgánica que puede alcanzar los 60 kg-carbono/m.; 
debido a esto y a las condiciones climáticas de alta humedad contiene una gran cantidad de 
agua por unidad de volumen (80-90% por cm3 con una excepcional capacidad de regulación 
hídrica. 

Este ecosistema está caracterizado por tener una dominancia de los géneros Calamagrostis, 
Agrostis, Festuca, Cortaderia y Stipa, junto con parches de arbustos de los géneros Diplostephium, 
Hypericum y Pentacalia y una abundante diversidad de hierbas en roseta, rastreras y diversas formas 
de vida. 
Se considera que existen diferencias altitudinales y latitudinales en la composición florística que se 
expresan geográficamente. En el norte del país hasta el valle del Girón-Paute. Las comunidades que 
tienen como límite inferior los 3.400 mnm se componen de Calamagrostis spp., Oreomyrrhis 
andicola y Gnaphalium pensylvanicum, entre el Altar y los páramos del Cajas, la comunidad varía ya 
que las condiciones de humedad bajan y se crean asociaciones entre Calamagrostis sp. y Viola 
humboldtii; en el sur del país las comunidades de este Herbazal del Paramó descienden hasta los 
2.900 msnm y se componen de Agrostis breviculmis, Calamagrostis spp., Festuca asplundii y Stipa 
ichu; en zonas de ladera con pendiente fuerte, luego de deslizamientos o en planicies con suelos 
hidromorfos crecen como comunidades pioneras gramíneas bambusoideas dominadas por 
Chusquea spp. 
  
¶ Bosque siempreverde montano alto del Sur de la Cordillera Oriental de los Andes: 

Representan el 15,07% del territorio parroquial; estos ecosistemas se caracterizan por 
presentar bosques siempreverdes bajos a medios, esclerófilos a subesclerófilos y lauroides, 
generalmente densos y con dos estratos leñosos, abundantes epifitas y briofitas. La altura 
del dosel varía entre 8 a 10 m. Los troncos de los árboles son gruesos y torcidos, muchos de 
ellos se ramifican desde el nivel del suelo o presentan raíces adventicias, como en el caso 
de Clusia flaviflora. Los árboles más abundantes en este ecosistema pertenecen a los 
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géneros Ilex, Oreopanax, Schefflera, Maytenus, Hedyosmum, Clethra, Clusia, Weinmannia, 
Gaiadendron, Myrsine, Ardisia, Symplocos, Gordonia, Ternstroemia, Drymis, Saurauia, 
Desfontainia, Myrcia, Myrcianthes, Podocarpus, Prumnopitys, Turpinia, Freziera y varios 
géneros de Lauraceae, Melastomataceae, Rubiaceae. La flora epifítica está dominada por 
Orchidaceae, Bromeliaceae e Hymenophyllaceae. En áreas alteradas hay dominancia de 
Chusquea y Rhipidocladum. 

 

El ecosistema está presente como fragmentos o parches relegados a las quebradas o en laderas 
montañosas con topografía accidentada, con pendientes empinadas a escarpadas; según la 
clasificación geomorfológica de Demek (1972) se encuentran sobre rocas metamórficas 
indiferenciadas y poseen suelos de taxonomía de orden inceptisol, de textura franco-arcilloso, 
franco-arcillo-limoso con un drenaje moderado y pequeños parches de suelos franco (mal drenado). 
Debido a alteraciones antropogénicas en ocasiones estos ecosistemas quedan aislados en zonas de 
pendientes fuertes rodeadas por Herbazal del Páramo. 
 
Debido a que el dosel es bajo y abierto, las condiciones de luz en el suelo del bosque permiten una 
flora relativamente rica en especies en el estrato herbáceo el cual incluye muchas especies que en 
otras circunstancias son epifitas. En sus límites superiores se conoce como bosque de ceja de 
montaña, ya que estos bosques se convierten en bosques enanos en las zonas más altas; están 
distribuidos en franjas que limitan con el páramo, en ocasiones crecen a manera de islas que tienen 
similitud en composición florística a nivel de género, pero difieren en la composición de especies. 
 

¶ Bosque siempreverde montano del Sur de la Cordillera Oriental de los Andes: Constituyen 
el 4,76% del área parroquial; ecosistema donde el dosel alcanza los 20 m, generalmente los 
árboles tienden a desarrollar fustes rectos en zonas accidentadas los árboles tienen fustes 
torcidos y quebrados donde el dosel alcanza alrededor de 4 m de altura. El ecosistema se 
extiende desde los 2.200 a 3.000 msnm en algunas localidades puede encontrarse fuera de 
este rango altitudinal. Los elementos florísticos de tierras bajasestán prácticamente 
ausentes y la mayoría de familias y géneros son de origen andino. En estos bosques son 
importantes las familias Melastomataceae, Myrsinaceae, Cunoniaceae, Clusiaceae, 
Lauraceae, Myrtaceae, Celastraceae, Podocarpaceae y Ternstroemiaceae. Se han registrado 
entre 75 y 110 especies por ha. En comparación al bosque montano bajo, la diversidad alfa 
de árboles es menor; sin embargo, las epifitas aumentan en abundancia y diversidad. Entre 
las epifitas más diversas se incluyen orquídeas, helechos y briofitos. 
 
Los suelos son inceptisols de textura franco, franco-limoso, franco-arcilloso, limoso. Los 
suelos presentan un drenaje que va de moderado a bueno, este suelo está cubierto por 
hierbas, arbustos, trepadoras y gramíneas epifitas enraizadas en el suelo. La topografía 
juega un papel importante en estos ecosistemas. En las zonas más uniformes con 
pendientes que van de muy inclinado a escarpado (15°-87°) según la clasificación 
geomorfológica de Demek (1972). 
 
Una especie muy común es Graffenrieda emarginata que presenta micorrizas que le ayudan 
a crecer en suelos poco fértiles. En las zonas más altas es frecuente Purdiaea nutans, esta 
especie llega a formar parches en las partes más expuestas al viento. 
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¶ Arbustal siempreverde y Herbazal del Páramo: Representan el 3,40% de la superficie 
parroquial; son arbustales frecuentemente dispuestos en parches de hasta 3 m de altura, 
mezclados con pajonales amacollados de alrededor de 1,20 m. Algunos investigadores, lo 
consideran un ecosistema diferente localizado sobre la línea de bosque,sin embargo otros 
científicos lo  consideraron a éste como franja del ecosistema de bosque montano alto.  La 
composición y estructura de este ecosistema cambia hacia la parte baja de su distribución 
altitudinal pues la riqueza de especies y promedio de altura de los arbustos y el número de 
arbolitos se incrementa. 

 
En todo el país este ecosistema se caracteriza por la presencia de Calamagrostis spp. y especies 
arbustivas de los géneros Baccharis, Gynoxys, Brachyotum, Escallonia, Hesperomeles, Miconia, 
Buddleja, Monnina e Hypericum; especies de Ericaceae comunes en áreas más bajas pueden 
alcanzar mayores alturas que grupos de arbustos que se encuentran en el Herbazal del Páramo 
como Disterigma acuminatum, D. alaternoides y Themistoclesia epiphytica. Otras especies que 
dominan amplias áreas en los márgenes del bosque son Miconia cladonia, M. dodsonii, Ilex sp. y 
Weinmannia fagaroides. 
 
 

Tabla 4.1-8 Ecosistemas 

Ecosistema 
Superficie 

(ha) 
% 

Herbazal del Páramo 1.371,98 44,71 

Intervención 983,50 32,05 

Bosque siempreverde montano alto del Sur de la Cordillera Oriental de los Andes 462,43 15,07 

Bosque siempreverde montano del Sur de la Cordillera Oriental de los Andes 146,20 4,76 

Arbustal siempreverde y Herbazal del Páramo 104,23 3,40 

Total 3.068,34 100,00 

Fuente: (MAATE, 2013) 
Elaboración: Equipo Consultor 

    

  
4.1.3.2 Ecosistemas Marítimos 
Los ecosistemas marinos son un tipo de ecosistema acuático, caracterizados por la presencia de 

agua salada como su principal componente. Dentro de los ecosistemas marinos se incluyen, a su 

vez, diferentes ecosistemas, como los océanos, mares, marismas, arrecifes, aguas someras litorales, 

estuarios, lagunas costeras de agua salada, costas rocosas y las zonas costeras. 

Dada la ubicación geográfica de la Parroquia Principal (fuera de la línea costanera); no existen este 

tipo de ecosistemas. 

 

4.1.3.3 Fragilidad 
De acuerdo con Ministerio del Ambiente Agua Transición Ecológica (2013), los ecosistemas 
presentes en Principal, presentan los siguientes niveles de fragilidad: 
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Tabla 4.1-9 Fragilidad Ecosistémica 

Ecosistema 
Superficie 

(ha) 
Superficie (ha) 

Total 
Fragilidad % 

Herbazal del Páramo 1.371,98 

1.518,18 Alta 72,82 Bosque siempreverde montano del Sur  
de la Cordillera Oriental de los Andes 

146,20 

Bosque siempreverde montano alto del Sur  
de la Cordillera Oriental de los Andes 

462,43 
566,66 Media 27,18 

Arbustal siempreverde y Herbazal del Páramo 104,23 

Total 2.084,84 2.084,84 - 100,00 

Fuente: (MAATE, 2013) 
Elaboración: Equipo Consultor 

 

Al realizar un pequeño análisis estadístico nos podemos dar cuenta que de las 2.084,84 ha existentes 
de ecosistemas no intervenidos; 1.518,18 ha (72,82%) se encuentran dentro de la categoría de 
fragilidad alta, mientras que las restantes 566,66 ha (27,18%) se ubican dentro de la categoría 
media.
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Mapa 4-11 Ecosistemas 

 

Fuente: (CONALI, 2022; IGM, 2015; MAATE,2014; MAATE, 2013; MTOP, 2015-2022) 
Elaboración: Equipo Consultor
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Mapa 4-12 Fragilidad Ecosistémica 

 
Fuente: (CONALI, 2022; IGM, 2015; MAATE,2014; MAATE, 2013; MTOP, 2015-2022) 
Elaboración: Equipo Consultor 
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4.1.3.4 Flora y Fauna 
Tanto la flora como la fauna son tipos de elementos bióticos de un ecosistema determinado, es 
decir, son elementos vivientes que integran y en muchos casos constituyen un bioma específico de 
nuestro planeta. 

Estos términos, separados o en conjunto, se emplean para referir al tipo de vida específicos de una 
región geográfica o de un país determinado; cuando nos referimos a la flora, aludimos a la vida 
vegetal (árboles, arbustos, hongos, bacterias fotosintéticas, etc.); y cuando nos referimos a la fauna, 
apuntamos a la vida animal (reptiles, mamíferos, aves, protozoarios, insectos, etc.). En ambos casos 
se trata de formas de vida adaptadas a las condiciones particulares del entorno al cual nos referimos. 

Las relaciones entre flora y fauna son clave para determinar cómo opera la vida en un lugar 
determinado, ya sea un hábitat submarino, una selva amazónica o las entrañas intestinales de un 
organismo complejo, como el cuerpo humano. En líneas generales, la flora involucra a los 
organismos productores, ya sean fotosintéticos o no, y la fauna en cambio a los consumidores en 
sus distintos niveles de organización trófica: herbívoros, depredadores y descomponedores. 

Ambas categorías son útiles para el estudio desde distintas perspectivas y disciplinas de una región 
determinada, dado que la vida es uno de los elementos que más modifican química y físicamente el 
entorno, junto con la erosión y otros fenómenos naturales del planeta. 

En el caso de Principal, tanto la flora como la fauna son exuberantes, en este sentido daremos dentro 
de este acápite a continuación procedemos a nombrar especies representativas y que están 
amenazadas por actividades antrópicas. 

Tabla 4.1-10 Flora y Fauna Amenazada 

 

Fuente: (AMARU 2014) 
Elaboración: Equipo Consultor 
 

 Amenazas Naturales 
Una amenaza es un fenómeno natural o causado por el ser humano que puede poner en peligro a 
un grupo de personas, sus cosas y su ambiente, cuando no son precavidos. 

Un desastre se produce cuando se dan estas tres condiciones al mismo tiempo 

Flora Amenazada 

Nombre Común Nombre Científico 

Pajonal Paspalum quadrifarium 

Romerillo Podocarpus sp. 

Cedro de Montaña Cedrela montana 

Fauna Amenazada 

Nombre Común Nombre Científico 

Lobo de Páramo Lycalopex culpaeus 

Oso Andino Tremarctos ornatu 

Tucán Andino Andigena laminirostris 

Cervicabra Mazama rufina 

Lora de Altura Leptosiitaca branickli 

Ranitas de dedos largos Eleutherodactylus 

Puerco Espín Andino Coendou quichua 

https://www.eird.org/fulltext/ABCDesastres/glosario/inicio.htm#amenaza
https://www.eird.org/fulltext/ABCDesastres/glosario/inicio.htm#desastre
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¶ Si se produce un fenómeno natural, o un fenómeno causado por el ser humano cerca de 
zonas pobladas. 

¶ Si la gente vive en lugares peligrosos, como por ejemplo cerca de un volcán activo, en 
laderas con peligro de deslizamientos, o cerca de ríos que pueden desbordarse. 
 

¶ Si, además, el fenómeno natural debido a ciertas actividades humanas provoca muchos 
daños, particularmente en aquellos lugares en donde no se ha tomado ninguna medida 
preventiva. 

 
En función de estos antecedentes y de acuerdo a la información proporcionada por el Servicio 
Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias, en la parroquia Principal, se han producido un total 
de 4 incidentes durante el período 2013 -2018. 
 

Tabla 4.1-11 Incidentes 2013 -2018 

Incidente Categoría Año 

Incendio Estructural Antrópico 2015 

Incendio Forestal Natural 2013 

Incendio Forestal Antrópico 2017 

Incendio Forestal Antrópico 2018 

Fuente: (SNGR, 2013-2018) 
Elaboración: Equipo Consultor 

 
Del respectivo análisis, se desprende que se suscitaron 4 incendios 1 fue de tipo estructural y los 3 
fueron de tipo forestal; en lo referente a la categoría se debe de indicar que 3 fueron causados por 
el ser humano mientras que el otro fue de carácter natural. 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.eird.org/fulltext/ABCDesastres/glosario/inicio.htm#fenomenonatural
https://www.eird.org/fulltext/ABCDesastres/glosario/inicio.htm#fenomenonatural
https://www.eird.org/fulltext/ABCDesastres/glosario/inicio.htm#volcan
https://www.eird.org/fulltext/ABCDesastres/glosario/inicio.htm#deslizamiento
https://www.eird.org/fulltext/ABCDesastres/glosario/inicio.htm#fenomenonatural
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Mapa 4-13 Incidentes 2013 - 2018 

 
Fuente: (CONALI, 2022; IGM,2015; MAATE,2014; MTOP, 2015-2022; SNGR, 2013 -2018) 
Elaboración: Equipo Consultor 
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4.1.4.1 Movimientos de Masa - Deslizamientos 
Son desplazamientos del terreno a favor de la pendiente que se generan por acción de la fuerza de 
gravedad, bajo la influencia de ciertos factores como son el agua, los eventos sísmicos, la aplicación 
de carga excesiva, las excavaciones para la adecuación de viviendas o la apertura de senderos y vías, 
entre otros. Estos movimientos producen cambios visibles en el terreno como agrietamientos, 
hundimientos e incluso desprendimientos de grandes cantidades de suelo o roca, de ahí que puedan 
ocasionar la destrucción y/o deterioro de la infraestructura pública, viviendas, cultivos y propiciar el 
represamiento de cauces de ríos o quebradas. Popularmente estos procesos se conocen como 
derrumbes, volcanes de tierra, avalanchas y aludes, sin embargo, estos términos no están bien 
ŜƳǇƭŜŀŘƻǎ ȅ ƭŀ ŦƻǊƳŀ ŎƻǊǊŜŎǘŀ ǇŀǊŀ ǊŜŦŜǊƛǊǎŜ ŀ Ŝǎǘƻǎ ŦŜƴƽƳŜƴƻǎ Ŝǎ ƘŀōƭŀǊ ŘŜ άƳƻǾƛƳƛŜƴǘƻǎ Ŝƴ 
ƳŀǎŀέΣ ƭƻǎ ŎǳŀƭŜǎ ŀ ǎǳ ǾŜȊ ǎŜ ǇǳŜŘŜƴ ŎƭŀǎƛŦƛŎŀǊ ŎƻƳƻ ŘŜǎƭƛȊŀƳƛŜƴǘƻǎΣ ŦƭǳƧƻǎΣ ŘŜǎǇǊŜƴŘƛƳƛŜƴǘƻǎΣ ŎŀƝŘŀ 
de rocas, hundimientos, fenómenos de reptación, entre otros, dependiendo del mecanismo de falla, 
la velocidad del fenómeno y el tipo de material involucrado. 

Los movimientos de masa se dividen en tres tipos fundamentales: desprendimientos, 
deslizamientos y flujos.  

¶ El desprendimiento es cuando el movimiento implica la caída libre de fragmentos sueltos 
de cualquier tamaño y es común en pendientes muy empinadas donde el material suelto no 
puede mantenerse adherido a la superficie.  

¶ Los deslizamientos se producen cuando el material, unido, se mueve a lo largo de una 
superficie de debilidad, que puede ser, por ejemplo, una falla.  

¶ El flujo se produce cuando el material, generalmente saturado con agua, se desplaza 
pendiente abajo en forma de fluido viscoso. 

Según el SNGR, las tendencias de este fenómeno en Principal, varían desde alta a baja e inmiscuye 
en la problemática tanto a la cabecera parroquial como a las comunidades presentes en el territorio 
parroquial. 

Tabla 4.1-12 Movimientos de Masa 

Susceptibilidad Superficie (ha) % 

Alta 2.767,27 90,19 

Media 289,17 9,42 

Baja a Nula 11,89 0,39 

Total 125.344,60 100,00 

Fuente: (SNGR,2011) 
Elaboración: Equipo Consultor 
 

El análisis cartográfico demuestra que la parroquia Principal tiene una probabilidad alta de 

movimientos de masa con un 90,19% que en este caso equivale a 2.767,27 ha. 
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4.1.4.2 Movimientos Sísmicos 
Consideramos sismos a los temblores o terremotos que se presentan con movimientos vibratorios, 
rápidos y violentos de la superficie terrestre, provocados por perturbaciones en el interior de la 
Tierra (choque de placas tectónicas). La diferencia entre temblores y terremotos está dada por la 
intensidad del movimiento sísmico, siendo el más peligroso este último pues su efecto destructivo 
puede ser fatal. 

Los sismos son uno de los fenómenos naturales que no están relacionados con las condiciones 
climáticas; su magnitud destructora puede ser capaz de provocar un gran daño en un breve lapso. 
La mayoría de los sismos se explican por la ocurrencia de ondas sísmicas u ondas de choque, 
generadas por disturbios en la corteza terrestre. 

En el caso de sismos muy severos, la mayoría de las víctimas mueren o quedan heridas por la caída 
de escombros, mientras que otras perecen por incendios o inundaciones que a menudo acompañan 
los terremotos. 

El SNGR, luego de las evaluaciones respectivas; ha procedido a la parroquia Principal a enmarcarlo 
dentro de la Categoría Símica II equivalente a Zona de Media Intensidad Sísmica; vale la pena 
manifestar que en las parroquias colindantes se han detectado tanto puntos de intensidad como 
fallas sísmicas, por lo que es un factor muy a tomar en cuenta en lo que se refiere a la Gestión de 
Riesgos.  

 

Mapa 4-14 Movimientos de Masa 

 
Fuente: (CONALI, 2022; IGM, 2015; MAATE,2014; MTOP, 2015-2022; SNGR, 2011) 
Elaboración: Equipo Consultor 
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Mapa 4-15 Intensidad Sísmica 

 
Fuente: (CONALI, 2022; IGM, 2015; MAATE,2014; MTOP, 2015-2022; PLANIFICA ECUADOR) 
Elaboración: Equipo Consultor 
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4.1.4.3 Inundaciones 
Este tipo de fenómeno natural ha estado presente a lo largo de la Historia, principalmente 
provocado por el desborde de un río a causa de lluvias, tormentas tropicales, huracanes, y algunas 
veces por las acciones del ser humano, como la deforestación, la ubicación de las viviendas en zonas 
bajas y cercanas a los ríos o en lugares de inundación ya conocidos 

Pese a que las inundaciones no suelen provocar aumentos de la frecuencia de enfermedades, sí 
pueden dar lugar a brotes de enfermedades transmisibles como consecuencia de la interrupción de 
los servicios básicos de salud pública y el deterioro general de las condiciones de vida. 

Tabla 4.1-13 Inundaciones 

Susceptibilidad Superficie (ha) % 

Sin Susceptibilidad 3.031,04 98,78% 

Cuerpo de Agua 9,18 0,30% 

Baja 28,12 0,92% 

Total 3.068,34 100,00 

Fuente: (SNGRE,2015) 
Elaboración: Equipo Consultor 

 

De acuerdo al SNGR, la parroquia Principal no se encuentra expuesta a esta clase de riesgos ya que 
un 98,78% de su territorio no experimenta susceptibilidad a las inundaciones; tan sólo se registra 
un 0,92% de susceptibilidad, misma que se localiza en el sector sureste de la parroquia, pero esta es 
de carácter bajo. 

4.1.4.4 Incendios 
Fenómeno que se presenta cuando uno o varios materiales combustibles en bosques, selvas y otro 
tipo de zonas con vegetación son consumidos en forma incontrolada por el fuego, el mismo que 
puede salirse de control y expandirse muy fácilmente sobre extensas áreas. 

La causa natural más común de los incendios silvestres o forestales responde directa o 
indirectamente a las acciones de la humanidad. Por ejemplo, el fuego puede escapar al control 
cuando los agricultores queman el suelo para que la tierra sea más fértil (se hace referencia a éstos 
como incendios descontrolados o accidentales por el uso de los suelos), o cuando los niños juegan 
con fósforos. Los incendios pueden iniciarse también cuando la gente es descuidada con el uso de 
los cigarrillos, o cuando se cocina en el bosque o se utiliza una fogata. Algunas veces, las personas 
inician incendios intencionalmente. 

Los incendios pueden salirse de control y expandirse muy extensamente sobre las áreas. Por 
ejemplo, una pequeña fogata desatendida puede salirse de control fácilmente y causar un extenso 
y descontrolado incendio. Frecuentemente, se hace referencia a este tipo de incendio como 
άLƴŎŜƴŘƛƻ {ƛƭǾŜǎǘǊŜέΦ 5ŜǇŜƴŘƛŜƴŘƻ ŘŜƭ ǘƛǇƻ ŘŜ ǾŜƎŜǘŀŎƛƽƴ ƻ ƳŀǘŜǊƛŀƭ ǉǳŜ ŜǎǘŞ ǉǳŜƳłƴŘƻǎŜΣ ǎŜ 
ǇǳŜŘŜ ƘŀŎŜǊ ǊŜŦŜǊŜƴŎƛŀ ŀ ƭƻǎ ƳƛǎƳƻǎ ŎƻƳƻ άLƴŎŜƴŘƛƻǎ CƻǊŜǎǘŀƭŜǎέΣ άLƴŎŜƴŘƛƻǎ ŘŜ !ǊōǳǎǘƻǎέΣ 
άLƴŎŜƴŘƛƻǎ ŘŜ tŀǎǘƛȊŀƭŜǎέΣ άLƴŎŜƴŘƛƻǎ ŘŜ ¢ǳǊōŀέΤ ŜƴǘǊe otros. 
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Según el SNGR, las tendencias de este riesgo en la parroquia Principal, varían entre Muy Alta, Alta 
y Baja e inmiscuye en la problemática a la cabecera parroquial. 

Tabla 4.1-14 Incendios 

Susceptibilidad Superficie (ha) % 

Muy Alta 1.949,48 63,54 

Alta 1.107,11 36,08 

Baja 11,75 0,38 

Total 3.068,34 100,00 

Fuente: (SNGR, 2015) 
Elaboración: Equipo Consultor 
 

El análisis cartográfico demuestra que la parroquia Principal existe una susceptibilidad y/o 
probabilidad de incendios entre alta y muy alta del 99,62% por lo que es un factor que se debe de 
tomar mucho en cuenta en el PDOT de esta parroquia rural. 

 

Mapa 4-16 Inundaciones 

 
Fuente: (CONALI, 2012; IGM, 2015; MAATE,2014; MTOP, 2015-2022; SNGR, 2015) 
Elaboración: Equipo Consultor 
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Mapa 4-17 Incendios 

 
Fuente: (CONALI, 2012; IGM, 2015; MAATE,2014; MTOP, 2015-2022; SNGR, 2015) 
Elaboración: Equipo Consultor 
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 Amenazas Climáticas 
La amenaza climática se refiere a la amenaza de una potencial de ocurrencia de eventos de cambio 
climático que pueden tener un impacto físico, social, económico y ambiental en una zona 
determinada por un cierto período. Cada Amenaza se caracteriza por su localización, frecuencia e 
intensidad. 

El Gobierno de la República de Ecuador reconoce que el cambio climático es un desafío que puede 
afectar negativamente la seguridad, el desarrollo y el bienestar de la población. En consideración 
con este desafío, el Gobierno está realizando esfuerzos para reducir la vulnerabilidad de sus 
sistemas sociales, económicos y ambientales, y al mismo tiempo identificar los sectores de la 
economía en los cuales se pueda tomar las medidas condecentes a reducir las emisiones de Gases 
de Efecto Invernadero (GEI) a nivel nacional. En este contexto, surge la Estrategia Nacional de 
/ŀƳōƛƻ /ƭƛƳłǘƛŎƻ ό9b//ύ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜ ǇŜǊŦƛƭŀ ŎƻƳƻ ǳƴ άŜƭŜƳŜƴǘƻ ƛƴǘŜƎǊŀŘƻǊ ŘŜ ƭƻǎ Řƛǎǘƛƴǘƻǎ ǎŜŎǘƻǊŜǎΣ 
que oriente la acción concertada, ordenada, planificada y concurrente, y que promueva la 
internalización del tema en instancias públicas y privadas en todo el país, considerando el marco 
político, normativo Ŝ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ ŜȄƛǎǘŜƴǘŜέ όa!!¢9, 2012). La ENCC promueve el involucramiento 
de los actores de los niveles subnacionales y reconoce el rol protagónico de los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados en la implementación de acciones para la gestión local del cambio 
climático. La ENCC determina como horizonte temporal el año 2025 y estructura sus planteamientos 
en dos líneas estratégicas: adaptación y mitigación, en miras a la reducción de la vulnerabilidad y de 
las emisiones de gases de efecto invernadero (GEI), respectivamente.  

La ENCC identifica tres mecanismos de implementación, que consisten en los Planes Nacionales de 
(1) Creación y Fortalecimiento de Condiciones; (2) Adaptación; y (3) Mitigación. Para el caso de los 
planes de adaptación y mitigación, la Estrategia distingue a los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados como actores directamente involucrados en su consecución. 

Respecto a la implementación de políticas, medidas y acciones sobre cambio climático, se reconoce 
que, si bien pueden ser ejecutadas a nivel de entidades del Estado de competencia nacional, como 
los Ministerios y las Secretarías de Estado, esa implementación es también posible y relevante para 
las entidades que cuentan con competencias a nivel de la gestión local. En Ecuador los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados (GAD), que representan los niveles de gestión regional, provincial, 
cantonal y parroquial, tienen competencias, deberes y niveles de participación delimitadas que 
cumplir para organizar su gestión, determinadas en gran medida en el Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD). En este sentido, es necesario 
enfatizar el rol protagónico que deben jugar los GAD en la implementación de las políticas, medidas 
y acciones sobre cambio climático en el país. 

La gestión de cambio climático se encuentra incluida de manera implícita dentro de varias 
competencias de los GAD. La ENCC establece once sectores prioritarios para la mitigación y la 
adaptación, cada uno de ellos con vínculos en uno o más de los componentes de la planificación 
territorial. La incorporación de criterios sobre cambio climático en el PDOT permite vincular y sumar 
esfuerzos entre diferentes niveles de gobierno para gestionar objetivos comunes, así se puede 
considerar como una estrategia de articulación entre las competencias de los GAD para mejorar la 
planificación del territorio. A continuación, se muestran los sectores priorizados por la ENCC: 
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Tabla 4.1-15 Sectores Prioritarios para la Adaptación y Mitigación de Cambio Climático en el Ecuador 

Adaptación Mitigación 

Soberanía alimentaria, agricultura, ganadería, 

acuacultura y pesca 

Agricultura 

Sectores productivos y estratégicos Uso del suelo, cambio de uso del suelo y silvicultura (USCUSS) 

Salud de la población humana Procesos industriales 

Patrimonio hídrico Energía 

Patrimonio natural Manejo de desechos sólidos y líquidos (residuos) 

Grupos de atención prioritaria  

Asentamientos humanos  

Gestión de Riesgos  

Fuente: (MAE, 2012) 
Elaboración: Equipo Consultor 

 
Es necesario resaltar, además, que el cambio climático en el Ecuador ha ganado un espacio muy 
importante, al punto que se encuentra institucionalizado en el estado ecuatoriano. Bajo un contexto 
nacional, el Ministerio del Ambiente Agua y Transición Ecológica cuenta en su estructura con la 
Subsecretaría de cambio climático con dos direcciones nacionales, la dirección nacional de 
adaptación y la dirección nacional de mitigación al cambio climático, convirtiéndolo al país en uno 
de los pocos países en América del Sur que institucionaliza de forma transversal el enfoque de 
cambio climático en la aplicación de la política pública nacional. 
 
Es así que, en un contexto de provincia, existen las direcciones y oficinas técnicas de ambiente, las 
cuales poseen puntos focales nombrados a nivel nacional/provincial por la Subsecretaria de cambio 
climático y dirección u oficina técnica provincial con la responsabilidad de atender in situ los 
aspectos inherentes al cambio climático a una escala cantonal y parroquial. 

Para realizar el análisis del cambio climático en la parroquia Principal, se tomó información generada 
en la Tercera Comunicación Nacional de Cambio Climático del Ecuador (interpretación y uso de los 
escenarios de cambio climático). 

En este análisis se presenta el comportamiento de la precipitación y la temperatura media y los 
cambios que podrían darse en ella bajo dos escenarios de cambio climático (RCP 4.5 ςescenario 
referencial para el Ecuadorς y RCP 8.5 ςescenario pesimistaς). También se presentan los niveles de 
amenaza actual y futura ante las principales amenazas climáticas (sequías, lluvias intensas, altas 
temperaturas y heladas). Todos los análisis se realizaron para el periodo histórico 1981- 2015 y para 
el periodo futuro 2016-2040. 
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Tabla 4.1-16 Descripción de las principales amenazas climáticas 

Amenaza 
Índice 

Asociado 
Descripción 

Sequía CDD 
Nivel de amenaza para las sequías, según la tendencia de aumento del número 

de días secos consecutivos al año 

Lluvias Intensas 
R95p 

Nivel de amenaza para las lluvias intensas, según la tendencia de aumento del 

número de días al año con lluvias extremas 

Altas 

Temperaturas TX95p 

Nivel de amenaza para alta temperatura, según la tendencia de aumento del 

número de días al año con temperaturas máximas extremas 

Heladas 
FD3 

Nivel de amenaza para las heladas, según la tendencia de aumento del número 

de días al año con temperaturas mínimas por debajo de 3°c 

Fuente: (MAATE, 2012) 
Elaboración: Equipo Consultor 

 

Con estos índices, el nivel de amenaza se establece a partir de la tendencia de aumento del número 
de días al año, cuántos días más con el evento (por ejemplo, más días con lluvias intensas o con 
temperaturas muy altas) habría hacia el final del periodo futuro analizado (en este caso 2016-2040: 
25 años), en comparación con la tendencia que se ha presentado en el periodo histórico 1981-2015. 
Este proceso se conoce como normalización, y consiste en otorgar una categoría de amenaza que 
va desde Nula (cuando la tendencia es a que haya menos días con el evento), hasta 5 categorías 
(desde Muy baja a Muy alta).  

A partir de la información disponible, se analiza el comportamiento de las amenazas climáticas 
dentro del territorio cantonal, para describir su situación actual y proyectar una referencia o una 
aproximación sobre la magnitud y localización de las mismas, así como las posibles afectaciones que 
se pudieran presentar. 

A continuación, se presentan las tendencias para cada uno de los índices climáticos utilizados y las 
principales amenazas, así como su interpretación: 

4.1.5.1 Sequías 
La ausencia de lluvias durante un tiempo prolongado produce un déficit hídrico en la atmósfera y, 
por ende, escasez de agua en la tierra; a este fenómeno se lo conoce como sequías El nivel de 
amenaza en el periodo 1981-2015 para sequias es NULA.; esto significa que en el periodo de tiempo 
de 1981 hasta el 2015 la tendencia es hacia la reducción del número de días consecutivos al año; es 
decir habrá más días con lluvia y las sequías serían más cortas. Bajo los escenarios RCP 4.5 (escenario 
referencial) y RCP 8.5 (escenario pesimista), la totalidad de la parroquia, no sería víctima de este 
fenómeno climático ya que igualmente se ubicaría dentro de la categoría NULA. 
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Ilustración 4.1-1 Interpretación de Sequías 

 
Fuente: (MAATE, 2012) 
Elaboración: Equipo Consultor 
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Mapa 4-18 Sequías 
PERIODO HISTÓRICO 1981-2015 RCP 4.5 2016-2040 (ESCENARIO REFERENCIAL) 

  

RCP 8.5 2016-2040 (ESCENARIO PESIMISTA) SIMBOLOGÍA 

  

Fuente: (MAATE, 2012) 
Elaboración: Equipo Consultor 
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4.1.5.2 Lluvias Intensas 
Se caracterizan por la precipitación de grandes cantidades de agua en un período corto de tiempo, 
superando la tasa normal de precipitación en una región específica. Este fenómeno puede resultar 
en inundaciones y otros eventos meteorológicos extremos. 

El nivel de amenaza para lluvias intensas en el periodo histórico 1981-2015 y RCP 4.5 (escenario 
referencial), tuvo un valor equivalente a MUY BAJA; la tendencia es hacia el aumento de un día cada 
diez o más años; habría un día y medio más con lluvias extremas hacia el 2030, y tres días más con 
lluvias extremas hacia el 2040. 

Bajo el RCP 8.5 (escenario pesimista), la tendencia de lluvias intensas se ubica dentro de la categoría 
BAJA; la tendencia es hacia el aumento de un día cada cinco o diez años; se suscitarían tres días más 
con lluvias hacia el 2030, y seis días más con lluvias extremas hacia el 2040 

Ilustración 4.1-2 Interpretación de Lluvias Intensas 

 
Fuente: (MAATE, 2012) 
Elaboración: Equipo Consultor 
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Mapa 4-19 Lluvias Intensas 
PERIODO HISTÓRICO 1981-2015 RCP 4.5 2016-2040 (ESCENARIO REFERENCIAL) 

  

RCP 8.5 2016-2040 (ESCENARIO PESIMISTA) SIMBOLOGÍA 

  

Fuente: (MAATE, 2012) 
Elaboración: Equipo Consultor 






































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































